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~EDITORIAL~

¿Otra Asamblea Nacional? ¿Para qué?

~
En el acta del Comité Ejecutivo de la

Federación que en otro lugar de este nú
mero publicamos, verán nuestros lectores
la insinuación que a aquél hacen los Ca
legios de León y Jaén de la convl"niencia
de celebrar ahora una nueva Asamblea
Nacional de Colegios OficIales. Como el
acta no determina ni expresa las razones
en que los mencionados Colegios funda
mentan la conveniencia actual de esa
asamblea que ellos propuJnan, nosotros
tenemos que preguntar: ¿Una asamblea?
¿Para qué?

Francamente, nosotros hemos dado in
finitas vueltas a nuestro entendimiento,
hemos meditado con serenidad y tiempo
y no hemos hallado por ninguna parte la
necesidad de esa asamblea que recomien
dan desde León y Jaén. Nosotros hemos
repasado las conclusiones de la últimá
asamblea y hemos visto que casi todlis,
cuando no todas, están en pie, tal y como

fueron aprobadas en su día aun no lejano,
sin que hayan cristalizado en realidades
prácticas y tangibles, lo que a nuestro fa-,
lible juicio hace innecesaria la convocato
ria de esa asamblea que no serviría más
que para hacer gastar inútilmente a los
Colegios Uf: dinero que es preciso para
otras cosas más perentorias.

Si en la última asamblea celebrada, ha
ce dos años, mes más o menos, se acordó
gestionar de los poderes públicos la deli
mitación de funciones. la reforma del plan
de estudios, la creación del cuerpo de
practicantes de prisiones, la fijación de
una tributación industrial más equitativa
y asequible que la actual, la creación del
cuerpo de practicantes de ferrocarriles y
otra serie de conclusiones tan importan
tes como las citadas, si en el momento
presente nada de esto se ha conseguido
¿para qué la asamblea? ¿Para volver a to
mar los mismos acuerdos? ¿Para volver a
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lamentarnos en conjunto de nuestra situa
ción? ¿Para repetir lo que en otras asam·
bleas se ha dicho? Si es para esto, seño
res, no sólo sena superfluo sino grotesco
y aun ridículo la celebración de esa asam
blea.

El Comité Ejecutivo de la Federación se
inhibe-lo que no deja de ser una manera
como otra cualquiera de emitir un juicio
al respecto-y somete al criterio de los
restantes Colegios la aceptación o no de
la iniciativa de León y Jaén. Sin embargo,
los Colegios no van a disponer en este ca
so de suficientes elementos de juicio para
decidirse. Los Colegios van a desconocer,
en la hora del discernimiento, los motivos
y razones que aducen Jaén y León para
considerar en estos instantes conveniente
la celel]ración de una asamblea, y estos
motivos y estas razones es lo primero que
se les debe dar a conocer a los Colegios.
A lo mejor los que abogan por la asam
blea acarician alguna idea oliginal y via
ble que nos saque del atollll-dero; pero hay
que conocerla previamente para que la
clase se decida. Pero si la asamblea no ha
de ser más que para acordar lo que ya se
ha acordado otras veces, suponemos que
el buen sentido se impondrá en los Cole
gios y la iniciativa será rechazada hasta
mejor ocasión.

Estadistica de los médicos de todo el mundo
La Asociación Profesional Internacio

nal de Médicos. ha publicado un informe
sobre el estado actual de la profesiór. mé
dica en todo el mundo.

Dicho informe, redactado según las res·

puestas oficiales de un cuestionario en
viada hace meses a todas las naciones, di
ce que hay: 92.000 médicos en los Estados
Unidos, 49.000 en Alemania, 41.800 en In
glaterra e Irlanda. 26.200 en Francia y
23.000 en España.

En Au:,tria hay un médico para 837 ha
bitantes, en España para cada 1.000, en el
Canadá 1.066, en Inglaterra 1.079, en Hun
gría 1.100, en Suiza 1.140, en Grecia 1.166,
en Cuba 1.170, en Alemania 1.273, en los
Estados Unidos 1.336, en Palestina 1.333,
en Dinamarca 1.346, en Holanda 1.437, en
Bélgica 1.460, en Noruega 1.565, en Fran
cia 1.596, en Checoeslovaquia 1.666, en
Uruguay 1.666, en Portugal 2.333, en Sue
cia 2.660, en el Brasil 2.666, en Rumania
2.879, en Bulgaria 2.900, en Polonia 3.100,
en Yugoeslavia 3.456.

En las grandes poblaciones es donde
hay más médicos, lo cual hace que la ma
yoría de éstos no puedan vivir. Hay un
médico para cada 1.447 habitantes en Es
tocolmo, para cada 1.039 en Amsterdam,
para cada 995 en Londres, para cada 700
en Berlín. para cada 630 en París, para ca
da 600 en Bastlea, para cada 533 en Pra
ga, para cada 438 en Bucarest, para cada
520 en Viena y para cada 300 en Buqapest.

Por otra parte, dice el informe, como en
todas ias grandes poblaciones abundan
los dispensarios, hospitales y consultorios
gratuitos, en realidad cada médico sólo
tiene una clientela eventual de unas cuan
tas docenas de familias, y normalmente
sólo una tercera parte de éstos ganan lo
suficiente para atender a su subsistencia
y a la de los suyos.

~~Ceregu01il~~ Fernández
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO

Insustituible en las intolerancias
gástricas y afecciones intestinales

Fernández y Canivell
I ~ MALAGA ......... I
ss=:::~~~~:::=:::;~~~~~~~~~:::::::::=:~~==~=::::~==:::::::=:==:::::::===~



El Instituto

de

Nacional

Venereologí~

La Gaceta elel día 5 de agosto publíca

el siguiente decreto del Ministerio de la

Gobernación:

Artículo 1.° Se crea el Instituto Nacio

nal de VenereologIa, cuya finalidad esen

cial consistirá en asesorar debidamente

a la Dirección general de Sanidad en

cuanto tenga relación con las enfermeda

des vénereas, constituyendo un Centro

superior de estudios venereol&'gicos. Este

Centro realizará las siguientes funciones:

a) Impulsar toda cIase de investigacio

nes científico-sociales conducentes al me

joramiento de los medios de lucha contra

las enfermedades venéreas, así como la

organización de cursilIús especiales y la

propuesta de normas de lucha al servicio

oficial antivenéreo.

b) La formación del censo epidemioló

gico de dichas enfermedades en. España.

Art. 2.° At frente del Instituto Nacio

nal de Venereología habrá un director,

nombrado por concurso libre de méritos,

con arreglo a las bases que la Dirección

general de Sanidad juzgue en su día y cu

yas atribuciones, así como las del resto

del personal, se concretarán tn un Regla

mento especial, en el que figurará la orga

nizacIón de cada una de las secciones de

que conste el Instituto y la orientación

general que haya de seguirse en los dis

tintos problemas encomendados a esta

Institución sanitaria.

A las órdenes del director y en el nú

mero que se considere necesario, se nom-
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brarán por concurso-oposición libre y con

arreglo a las bases que oportunamente se

dicten, los jefes y ayudantes de sección de

que conste el Instituto Nacional de Ve

nereología más el persolJaI auxilíar y sub

alterno que las necesidades del servicio
hagan preciso. .

Por el Ministerio de la Gobernación se

designará el administrador del Instituto y

los funcionarios auxiliares del mismo, que

con el debido asesoramiento técnico se

encargarán de elaborar el censo epidemio

lógico de las enfermedades venéreas.

Art. 3.° El personal del Instituto Na

cional de Venereología, excepto el de ca

rácter administrativo, percibirá sus habe

res con cargo al capítulo primero, artícu

lo 54, secciód sexta, subsección segunda

de los vigentes Presupuestos.

Art.4.0 Por la flirección general de

Sanidad se redactará en el plazo máximo

de tres meses el Reglament? de régimen

interior del Instituto Nacional de Vene

reología.

Ruego a los señor es suscripto
res de provincias que al hacer
el giro correspondiente anun
cien por arta detallando su
procedencia y el número del
giro, para facilitar la buena
marcha de

La .JZ/mini.r/ración



EN ALEMANIA

Ha sido promulgada una ley que reglamenta la

esterilización de hombres y mujeres

En Berlín ha sido promulgada la ley

que reglamenta la esterilización de hom

bres y mujeres. con objeto de evitar la

trasmisión, por herencia. de enfermeda

des mentales y otras graves dolencias que

comprometan el porvenir de la nación.

Entrará en vigor el1 de enero próximo.

La ley se refiere solamente a los grupos
morbosos en quienes las reglas de la he

rencia permiten esperar casi con certeza

una posteridad enferma, por ejemplo:

idiotez congénita. enfermedades menta

les, epilepsia, baile de San Vito y casos
de debilidad congénita graves. .

La ley prevé la creación de Tribunales

de higiene y herencia. los cuales examina

rán cuidadosamente cada caso y concede

rán autorización para la esterilización sólo

rodeándose de todas las garantías de la

ciencia médica.
La esterilización se obtendrá por medio

de una pequeña intervención quirúrgica,

sencilla y no dolorosa, sin que afecte en

modo alguno a la esencia propia de las
funciones biológicas del individuo.

El objeto de-esta leyes el de impedir la

multiplicación ilimitada de elementos

morbosos de la población. elementos que

significan una carga para la comunidad y

rehasa el desarrollo de los elementos sa
nos.

A fin de que no surja la opinión de que

la esterilización es un castigo. el legisla

dor ha renunciado a incluir en dicha ley
la esterilización de los malhechores.

Sin embargo, la esterilización de los

criminales peligrosos. autores de violacio

nes o actos semejantes. será objeto de

una ley especial que encajará dentro del

malCO de las medidas de seguridad gene
ral.

(De Vida Médica)

P/\l<A

muestras y literatura dirigirse a D. Francisco Hernánde
CARDENAL CI5NEROS, 20.-



La anestesia local en las inter-

venciones del aparato digestivo

por José Medina Roddguez
Practicante

Voy a hacer un paréntesis en mis artícu
los sobre las luchas sociales-profesionales
para escribir algo sobre temas científicos,
no con la pretensiórl de enseñar, sino con
la de dar a conocer y propalar ciertos mé
todos utilizados en la práctica de las inter
venciones quirúrgicas.

Quiero hoy dedicar mi atención más
preferente a los procedimientos utilizados
en la moderna cirugía digestiva, para ha
cer indolora y con la menor molestia po
sible para el curso post-operatorio, las nu
merosas intervenciones quirúrgicas en
que interviene el especialista de aparato
digestivo.

Vaya por delante mi profundo reconoci
miento al trabajo y mi respeto a la gran
labor, callada y noble, que realiza-para
gloria de la ciencia patria-el ilustre m(ies'
tro y gran gdstropatólogo DI. D. Alberto
Catalina Prieto. El, con su autoridad in
discutible, ha propugnado en diferentes
ocasiones la alta misión que debe ser en
comendada al practicante.

Varios son los métodos anestésicos em
pleados en las intervenciones quirúrgicas
para poder realizarlas sin molestias rela
tiv!ls ni dol~res para el operado. De estos
varios métodos que pudiéramos dividirlos
en tres, cuales son: la anestesia general.
la raquídea y la local. dedicaremos espe
cial atención a la anestesia local.

Conocidos son de todos los productos
empleados para cada una de ellas y por
este motivo no creo necesario su enume
ración.

Como quiera que este trabajo va df'di
cado a la anestesia local. método indicado
en todos cuántos casos sea factible su em
pleo y sobre todo y de manera obligada,
por ser un caso de «conciencia médica»,
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en todos aquellos futuros operados que
padecen algunas de las lesiones o afeccio
nes ya conocidas como incompatibles con
la anestesia general, diré lo estrictamente
preciso de las anestesias consideradas co
mo no locales.

Para nada mencionaré la anestesia arte
rial-aunque en algunos casos haya dado
resultado-por ser de no muy frecuente
uso.

La anestesia general, método ideal; que
se ha venido utilizando como único medio
para producir la insensibilidad ~eneral del
orgaaismo y que aun hoy todavía se em.
plea en muy diferentes casos y por respe
tables maestros - sin que esto que yo pue
da decir. que es cosa personal mla, vaya
en contra de ninguno de los que respeto y
admiropor su talento-o está hoy algo des
plazada en la especialidad que menciono
por suplirle con ciertas ventajas-para el
curso post-operatoria-la anestesia local.

Las incompatibilidades o contraindica.
ciones de la anestesia general son varias y
de graves consecuencias; no podemos ol
vidar que las más especiales, afecciones
broncopulmonares. cardíacas y urinarias.
originan en muchos casos fatales conse
cuencias. (desluciendo» así el éxito de 1&
intervención con notable perjuicio para la
salud y vida del paciente y reputación del
cirujano.

Más adelante demostraré con cifras la
veracidad de este aserto.

La anestesia raquídea, muy empleada
en otra esqecíalidad, inclusivt: en la gine
cología, tiene muchos inconvenientes en
todas, pero de manera muy particular en
la cirugía ~igestiva; es cierto que una
apendicectomia puede realizarse fe se rea
liza sin el menor dolor con este procedi-
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miento anestésico, ¡pero y las cefalal~ias

tan pertinaces que suceden a los estados
post-operatoriosl Independiente, claro es
tá, de los pequeños incidentes que pueden
ocurrirle. Todos conocemos algún cas,o en
que después de una intervención quirúr
gica le ha quedado por bastante tiempo
fuertes dolores de nuca,

y henos aquí que llegamos al tercer pro
cedimiento anestésico, <da ideal anestesia
local»; le llamo ideal porque hasta la fe
cha. como demostraré, no he conocido
ningún caso de defunción producido por
ella.

Los inconvenientes-que no llegan a ser
contraindicaciones-se refieren a causas
puramente emotivas del preoperado, pues
si se trata de enfermos excesivamente ner
viosos y que están sugestionados con la
general «quiere que le duerman para no
sentir nada», hemos de procurar conven
cerles de las ventajas de esta anestesia y
de los inconvenientes de las otras; tratán
dose de enfermos «comprensivos» en mu
chos casos permiten ser operauos de esta
forma, alegrándose después de su deci
sión. En muchos casos hemos ,isto enfer
mos que al terminar la intervención, es
tando aun en la mesa, nos han dicho: «no
tendría inconveniente en volverme a ope
rar de esta forma», pueba evidente de que
el dolor que se padece es soportable. Tam
bién he de confesar que hemos dado con
enfermos que su negativa a la anestesia
local ha sido absoluta, siendo necesario
operarlos con la anestesia general, arros
trando todas sus consecuencias.

Vistos los datos que anteceden. vamos
a la preparación del enfermo que ha de
ser operado con anestesia local.

Previa la preparación consiguiente (ce
na ligera y dieta absoluta por la mañana),
el futuro operado pasa a nuestra jurisdic
ción (fut1ción auxiliar) y le inyectamos
puesto que así nos lo habrá ordenado el
profesor que ha de practicar la operación,
o si lo ha omitido procuraremos consul
tarlo-una hora antes de la operación,
un c.c. de una solución compuesta de bro
muro de. escapolamina, 112 miligramo.
Cloruro mórfico, un centigramo, yagua
bidestilada, un C,C.; después.cle practIca
da est¡ inyección, que srrá subcutánea
profunda, aconsejaremos, tanto al enfer
mo como a los familiares, guarden el más

absoluto silencio, cerra ndo ventanas y
puertas para evitar la molestia de la luz
y los ruidos; de esta forma, el futuro ope
rado. transcurrido una hora, se encontra
rá casi inconsciente y ajeno a cuanto le
rodea, pasando en estas condiciones al
quirófano para ser operado.

Después de la previa desinfección del
campo operatorio y, como es lógico, de
cuanto vaya a estar en contacto con el
mismo, se empieza a inyectar el producto
anestésico (solución de novocaina al 0,50
por 100 en suero fisiológico); la cantidad a
inyectar dependerá de la intervención que
se vaya a practicar y del grado de obesi
dad del operado, pues a mayor acumulo
de grasas en la región que se va a incindir
más anestesia será necesario emplear, co
mo también si la intervención es de apén
dice, estómago o vías biliares, pues en las
de oclusión intestinal será necesario utili
zar la anestesia raquídea o general; de to
das formas la cantidad, como también el
tanto por ciento de la solución-si hemos
de hacerla nosotros en nuestro «paptl» de
auxiliar-, nos será dicho por el «opera
dor». Una vez hecha la anestesia, espera
mos diez minutos para su ligera absorción
y acto seguido podrá empezar la inter
vención.

El mismo operador inyectará, en el acto
operatorio, en las p¡artes más dolorosas
peritoneo. etc.-Ia cantirlad que crea con
veniente para su ligera insensibilización.

Recomendar siempre los pro

ductos de nuestros anunciantes

ES UN DEBER

Si el paciente se excita, tal vez efectos
de la misma anestesia, consultaremos con
el operador por si creyera oportuno la
aplicación de unas gotas de cloruro de
etilo (genera!), con lo cual evitaremos el
período de excitación y los efectos secun
darios; de esta forma queda terminada la
intervención, en la que a lo sumo hemos
dado unas gotas del más inofensivo de los
ofensivos anestésicos.

Como prometiera en párrafos anterio
res, haré una demostración comparando
datos y resultados, demostración que tie-
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ne el sello de la autenticidad y que son
datos tomados de los casos mismos (cu
yas intervenciones han sid o realizadas C:'l

si en su totalidad, sobre todo las de anes
tesia local, por el Dr. Catalina Prieto).

Los casos de defunción que han sido
producidos (según testimonio de altas
personalidades médicas) por la anestesia
general, se refieren a tres lesiones distintas
yen intervenciones variadas.

En cincuenta casos, que son los toma
dos para esta estadística, resultan cinco
defunciones, las cuales han sido produci
das por las lesiones siguientes:

Por intoxicación del miocardio, dos.
Uno de ellos padecía desde hacía ocho
años, cólicos hepáticos; la intervención
fué limitada a la extracción de la vesícula
biliar, durando una hora y quince minu
tos. El otro caso se tOltaba de un joven de
véinticinco años; fu é diagnosticado de
obstrucción de colédoco; duró la inter
vención una hora; después de quitar las
adherencias, única anomalía que se ob
servó una vez realizada la laparatomia
que podemos llamar exploradora-le fué
cerrado el vientre, siendo nece~ario dejar
drenaje por coagular la sangre con dificul
[ad, a pesar de la larga preparación a que
estuvo sometido. Ambos enfermos falle
cieron tras un largo período agónico. El
primero al cuarto día de operado y el se
gundo al octavo día de la operación.

Por bronconeumonía, dos. Uno de ellos
se trataba de úlcera duodenal, padecida
desde hacía ocho años, siendo realizada la
intervención (resección) con aparente éxi
to. El otru, de un caso de apendicitis (se
gundo cólico) y cuyo apéndice estaba en
muy buenas condiciones.

El operado de úlcera falleció al séptimo
día de la intervención y al cuarto d<> pre
sentar los primeros síntomas de bronco
neumonía.

El operado de apéndice falleció al quin
to día de la intervención y al tercero de
presentar los primeros síntomas.

Yvamos con el último caso de falleci
miento por la anestesia general. Fste fué
producido por una nefritis f1guda, sin que
dicho enfermo- -según testimonio del mis
mo y de sus familiares-hubiera padecido
cú anterioridad alguna lesión renal, sobre
viviendo a la intervención (que era una
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úlcera de curvadura menor) 48 horas, sien
do necesario el cataterismo para poder
extraerle la orina. Como en todos. se pu
sieron en práctica, sin éxito, cuantos re
medios emplea la ciencia en cada uno de
estos casos.

Aun conocemos otro caso de defunción
en una enferma que padecía oclusión in
testinaly quede existir momentos después
desusalidadel quirófano, sinque se pudie
ra precisar con exactitud si dicha muerte
fué debida a asfixia producida por la no
expulsión de flemas (origen de la anestesia
general, «Eter») o por la misma causa de
qua fué operada.

Hemos visto también casos de pleure
sia purulenta, en que los enfermos nos
han dicho <<llotó los primeros síntomas
despu~s de una operación a la que fué so
metido», la mayoría de los cuales culpa
ban a la anestesia general.

Con todos los datos e.xpuestos llegamos
a la conclusión de que muchos de los en
fermos que se salvan quedan lesionados
o predispuestos a lesiones o afecciones
broncopulmonares y cardíacas.

De los 40 casos que conocemos de anes
tesia local, no conocemos ninguno de fa
llecimiento producido por ella; lo que sí
suele producir es algo de excitación ner
viosa producida por una ligera intoxica
ción, cuya excitación a lo sumo se acom
paña de náuseas y vómitos, que suelen
desaparecer a las 12 horas de su comien
zo (independiente de los vómÍlos por in-
t¿rvencíón gástrica). -

Sólo conocemos un caso de un flemón
de pared, en un enfermo operado con
anestesia local, pero cuyo flemón no po
demos afirmar si fué producid'o por la
adrenalina (con su poder vasoconstrictor)
que entra en la composición de los com
primidos de Novocaina M. L., o por el
mismo Catgu!.

La curación completa de este flemón se
realizó un mes después de su aparición,

PRACTICANTES:
Al efectuar cualquier compra,
tened en cuenta la,:; casas y ar
tículos que se anuncian en
nuestro BOLETlN.
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Acta del Comité Ejecutivo de la Federación

Nacional de Colegios de Practicantes, correspondiente

a los meses de junio y julio de 1933.

Un hecho en extremo doloroso ha
acaecido entre la redacción y envío del
acta anterior y la presente: D. Pío Gutié
rrez Bello, excelente compañero y lIctiví
sima secretario general de este Comité ha
fallecido vencido por rápida y traidora
dolencia. El golpe ha sido tanto más rudo
cuanto que la juventud y contextura del
camarada querídísimo no hacía sospe
char tan prematuro fin.

El presidente que suscribe siente doble
mente la pérdida del amigo entrañable y
del eficaz colaborador que era Pío Gutié
rrez Bello a cuyo celo y laboriosidad dé
bese en gran parte la actividad que venía
desarrollando el Comité.

Cuando el sentimiento es profundo
pocas palabras hay para expresar el dolor
en toda su efectividad. Baste decir que
sentimos la herida en lo hondo de nuestra
alma y que su recuerdo siempre estará
con nosotros. En cuanto a su nombre será
recordado con gratitud por todos aquellos
a quienes nuestras lULhas interesen.

El Colegio de Madrid, en la primera
Junta ge'neral celebrada después de su fa
llecimiento, Jedicó frases muy laudato
rias por boca de su presidente D. Manuel
G. Morales al camarada ido, y a su pro
puesta la Junta guardó un minuto de si
lencio, transcurrido el cual se dió un viva
~ la clase de practicantes. El sencillo y
sincero homenaje resultó emocionante.

Como todos los luchadores de raigam
bre. el compañero Bello murió en la es
trechez económica más agobiante. El Co
mité se creyó en el deber de costear su
enterramiento correspondiente. en grado
mínimo al esfuerzo que el Sr. Bello había
desarrollado en su servicio.

Hánse recibido muchas comunicacio
nes de pésame de distintos Colegios, a los
que la noticia ha llegado por medio del
Boletín de Madrid.

A todos quedamos muy agradecidos.
Practicantes para los carros de Asal.

tOo-Ante la designación del Sr. Andrés
Casaus para el cargo de Direcior General
de Seguridad, hemos reiterado nuestra
petición en demanda de que los servicios
auxília(es médicos a las fuerzas de Asalto
sean prestados exclusivamente por prac
ticantes titulados. Como se recordará el
Colegia de Zaragoza nos facilitó una re
comendación para dicho señor y nuestras
noticias eran que se hallaba decidido a
dar satisfacción a nuestras legítimas aspi
raciones.

Como todas las esperanzas y las segu
ridades de aquellos compañeros que ase
guraban haber escuchado de sus labios
las afirmaciones antedichas, el resultado
ha sido negativo, comunicándonos no
contar consignación en el presupuesto.
Proyectamos consultar el caso con UIJ. le
trado por si la negativa, agravada por la
actuaciór, como sanitarios d~ guardias de
de dichas fuerzas. constituyera motivo de
entablar un recurso conrencioso.

Cuerpo de Prisioneso-Celebramos la
anunciada entrevista con el Sr. Director
General D. Enrique Ruiz Maya, que ex
tremó con nosotros sus atenciones y tuvo
la destacada deferencia de encargarnos un
estudio informativo para ver la forma de
encajar nuestros servicios en el próximo
presupuesto.

Nos afirmó su decisión de dotar las pri
siones, (las centrales, de momento) de los
servicios eficientes, entre los que cuenta los

10
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nuestros. Obtenido el asesoramiento de
varios profesores y personas de autoridad
en la materia, estamos a punto de termi
nar el solicitado estudio informativo que
entregaremos en breve.

Intrasis_o de .anonjalll y enfermeralll

vi.lIIitadoralll.-E! Colegio de Bílbao nos
envió una comunicación acompañada de
sentencia del Juzgado de dicha Villa, en
la que éste absolvía a tres monjas in
cursas en reconocido delito ue intrusis
mo, alegando la eximente de ejercicio sin
ánimo de lucro y la disculpa de no contar
el Hospital civil de Bilbao practicantes
que realicen el ejercicio auxiliar médico.
El Colegio de Bilbao nos anunció haber
entablado recurso ante el Supremo solici
ta ba nuestro asenso para solicitar directa
mente de los Colegios la ayuda moral y
económica que le fuera precisa. '

El Comité ha fdicitado al Colegio de
referencia por su digna actitud en defensa
de los intereses de la clase, pues a nadie
puede ocultarse la importancia que para
la misma implica tal cuestión por los bo
chornosos casos que se repiten en todos
los sitios con el mismo motivo.

De igual modo le autorizó para dirigirse
directamente a los Colegios al objeto so
licitado.

Varios Colegios con loable disciplina se
han dirigido a esta Federación comuni
cándole su respuesta afirmativa al Colegio
de Bilbao y algunos han propuesto que
fuera la Federación quien prorratee en su
dia las cantidades correspondiectes

Nosotros sometemos este extremo al
criterio de los Colegios. Pero como Ir) im·
portante es el triunfo en su recurso del
Colegio bilbaino, por lo que él pueda te
ner de ejemplar y precedente, rogamos a
los Colegios pongan su mayor interés en
contribuir al mismo.

El Comité elevó una razonada instancia
al Ministerio de Justicia y otra al Ministe
rio de la Gobernación, solicitando, con la
respectuosa energía debida, rápida correc
ción a estas anomalías.

Del Sr. Ministro de la Go~ernación, por
medio del Sr. Inspector General de Sani
dad Interior, hemos recibido contestlftión
comunicándonos haber trasladado nues
tra queja al Sr. Gobernador Civil de
aquella provincia.

También el Colegio de Las Palmas nos
comunicó que las enfermeras visitadoras
al servicio de aquel Instituto provincial
de higiene realizaban las funciones que
nos son privativas.

Elevamos la queja correspondiente sin
que hasta la fecha hayamos recibido noti
dos de la Dirección de Sanidad ni del
Colegio de Las Palmas de haberse corre
gido la infracción.

Visita al Sr. Director GeDeral de Sa
nidad.-Para interesarie el rápido trámi
te de las reclamaciones llntedichas y de
la'> conclusiones de la reciente Asamblea
de rurales de Zaragoza, de positivo bene
ficio para la sufrija clase de titulares, vi
sitamos al Sr. Dírecctor general de Sani
dad quien nos ofreció poner de su parte
cuanto le fuera dable en nuestro servicio.

Una comisión del Colegio de Zaragoza
se personó en Madrid para gestionar la
urgente solución de las aspiraciones ex
puestas en las conclusiones de dicha
Asamblea de rurales y elevadas en su día
a los Poderes públicos.

Aunque agobiados de trabajo, nos pu_
simos a la incondicional disposición de
los señores Sebastián y Llobet. presidente
y tesorero, respectivamente, de dicho Co
legio y juntamente visitamos a diversas
autoridades oficiales y a personalidades
parlamentarias al objeto indicado. Si las
gestiones no rinden el frunto debido, no
será por falta de tenacidad y esfuerzo en
las gestiones.

hl Cólegio de Zaragoza nos ha enviado
atento oficio agradeciendo nuestra coope
ración que hemos contestado rechazando
todo mérito por corresponder a los com
pañeros comisionados de Zaragoza que

La unión hace la fuerza. Nues

tro triunfo debe ser obra de to

dos sin que se hurte ni una so

la colaboración. El clamOl- ge

neral llega a lo alto; las voces

de unos cuantos se pierden en

el espacio antes de llegar a su

destino.
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incansablemente han buscado alcanzar el
objetivo paraque fueron desplazados a esta.

Intervención parlaJnentaria del dipu_
tado Sr. Algora. -Como consecuencia
de dichas gestiones conjuntas se ha deja
do por primera vez oir en el Congreso la
va?; de un diputado que hl:l dirigido al se
ñor Presidente del Consejo y a los seño
res Ministros de Instrucción y de la Go
bernación, un ru~go en soli-::itud de urgen
te remedio a nuestra situación y satisfac
ción a nuestras reiteradas aspiraciones
como medio de conseguirlo.

A dicho ruego unióse, espontáneamen
te, el Sr. diputado y médico D. Vicente
Iranzo.

A ambos hemos hecho conocer por me
dio de o:icio la gratitud de la dase.

También el diputado de José Ayats, por
medio del Colegio de Zaragoza (fué una
de las personalidades visitadas), se nos
ofreció y nos acompañará uno de estos
días a los Centros oficiales en que tene
mos explanadas peticiones con objeto de
interesar su rápido trámite.

Escuela Nacional deSanidad.-Como
pese a los bup.nos ofrecimientos del doc
tor Pittaluga, Director de la Escuela, no
se han organizado aun nuestros estudios
en la misma, hemos escrito dos veces a
dicho señor record:4ndole sus promesas y
nos proponemos intensificar la campaña
de prensa, ya iniciada, hasta conseguir
que se cumpla lo que se nos ha prometí
do. Cuando ya parecía ultimada esta
cuestión satisfactoriamente para nosotros
ignoramos qué ocultas influencias se han
interpuesto en su logro. Nos proponemos
no descansar en la defensa de nuestra ló
gica y meritoria preknsión.

Asunto de la contri1Juci6n indus
trial.-Suponemos en poder de todos
los Colegios la copia del estudio sobre
esta cuestión importlllltísima remitida a
la Federación por el Colegio de Sevilla.
Como en dicha copia omitíamos hacer
constar la finalidad de meritísimo estudio
hecho por el Colegin sevillano, salvamos
hoy la omisión haciendo constar que el
repetido estudio se ha remitido a los Co
legios por si ¿stas convienen en el punto
de vista sus tentado que dirijan igual
solicitud al Ministro de Hacienda al ob
jeto de unificl:ldoslos criterios, ver lo que

se puede alcanzar sobre ello, pues aun
que en una Asamblea discutióse lo re
ferente a Hacienda, las gestiones rea
lizadas parece ser demostrarnos que el
acuerdo entonces recaido no es practi
cable.

De todas formas, sobre ti asunto referi
do quedamos pendientes de las sugestio
nes colegiales.

Un cole~iado de Badajoz nos sometió
su idea de celebrar en dicha región una
Asamble de practicantes rurales. Le con
testamos felicitándole por su loable dese(l
pero al tiempo le significamos que sería
conveniente que el Colegio de Badajoz
fuera quien patrocinara y organizara dicha
Asamblea, pues de otra forma este Comi·
té, en observancia a sus normas de disci
plina para con los Colegios, no podría a
su vez patrocinarla. Comunicamos al Co
legio de Badajoz la idea de referencia sin
que por parte de este Coleéio hayamos
recibido contestación alguna hasta la fe
cha, quedando pendiente de la misma.

El Colegio de Oviedo nos envió para su
trámite una instancia dirigida al Sr. Mi
nistro de Justicia en solicitud de que las
cuotas colegiales en descubierto pudieran
hacerse efectivas por vía de apremü., lo
que exije una aclaración o transformación
de nuestros Estatutos en que tal extremo
no figura fijado.

Como suponíamos que al cursar dÍLho
documento el Ministerio de Justicia había
de solicitar asesoramiento de la Direl":ción
de Sanidad y ello acusaría quizá desunión
y falta de entusiasmo en parte de la clase,
consideramos conv,~niente de momento

. no darla curso, comunicando estas razo
nes al Colegio de Oviedo. Sin contesta
ción a la nuestra, nos sorprende un nue
vo oficio de Oviedo pidiéndonos activára
mos la cuestión. Pese a nuestra extrañeza,
pues le suponíamos conforme con nuestro
criterio, ante la segunda comunicación
nos hemos apresurado a tramitar a Justi
cia la instancia de referencia, sin qu~ has
ta ahora tengamos noticias de la decisión
que el ministerio tome, aunque, desde
luego, de acuerdo con la petición de Ovie
do hemos interesado gustosos su rápido
trámite.

El Colegio de Cuenca nos remite unas
conclusiones sobre beneficios a practican-
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tt:s rurales, muy bien orientada e intere
resante. Como quiera que existen varias
peticiones ya elevadas a los poderes sobre
este asunto, para no crear confusionismo
lo dejarnos pendiente, sin perjuicio de
aprovechar sus claras iniciativas cuando
el caso sea llegado.

Peticion de AlIIa_Llea Nacional de
Colegiolll.-Ha sido hecha a este Comité
por el Colegio de León, quien a la expo
sición de nuestro critertO nos ha rpitera
do la conveniencia rle su celebración, si
bien subordinándose con actitud loable
mente disciplinada, como es en dicho Co
legio norma estimada, a nuestra decisión.
• El mismo criterio de celebración de

Asamblea sustenta el Colegiú de Jaén,
quien nos pide ba~amos constar en acta
su d!,seo, lo que nosotros ya pensábamos
efectuar.

Queda, por tantu, sometido el asunto a
la decisión de los Colegios.

Quedan despachlldos los asuntos.

CUOTAS FEDERALES
Durante los meses él que corresponde

esta acta, se han recibido de los Colegios
siguientes: Madrid, 437,50 ptas Castellón,
119,40 ptas. Las Palmas, 66,25 ptas, Va
lencia, 412,50 ptas.

Don Alfredo Aleix Mateo Gue
rrero, abogado, nos manifiesta
que todos los practicantes colegia
dos de Madrid y su provincia tie
nen derecho a las consultas gra
tuitas que en sus asuntos particu
lares puedan hacerle, pasando por
su despacho cualquier día labora
ble (excepto los sábabos) de tres
y media a seis de la tarde, sito en
la Plaza de la Independencia, 9,
principal.
Ponemos en conocimiento de los
colegiados que para evacuar cual
quier consulta en el despacho del
señor Aleix, tendrán que proveer
se previamente de un volante ex
pedido por la secretaría de este
Colegio.

Cotnité Ejeeutivo.·.Orden Interior.
Varias circunstancias adversas entorpe
cen las gestiones de este Comité. El señor
Tesorero, D. Tomás Valoria, por imposi
bilidad acreditada de atender su impor
tante labor, dadas sus ocupaciones parti
culares, efectivamente intensas, dimitió'
su cargo. Sus justificadas razones pesaron
sobre el ánimo del Comité que admitió su
dimisión, aunque dolido de tener que per
der obligadamente la cooperación de tan
estimado compañero. Hízose cargo de la
Tesorería el presidente que suscribe has
ta nueva designllción.

La enfermedad tan trágicamente desen
lazada del Sr. Bello impidió a esta pre
sidencia a solicitar del Sr. Vocal, D. Nar
ciso Villar, posesionarse provisionalmente
de la Secretaría. El Sr. Villar nos comuni
có su imposibilidad absoluta de hacerlo
igualmente por razón de sus ocupaciones
particulares, ajenas a la profesion, que le
retenían el día entero como nos lo comu
nicó en muy atenta y cariñosa carta. Pro
bados sus razonamientos, hubo de haCer
se cargo también el presidente de la Se
cretaría.

Todo ello, unido a entorpecimientúspri
vados que viene sufriendo el que suscribe,
establece una enojosa situación, pues el
trabajo es realmente abrumador, por lo
que nos permitimos ro~ar a los Colegios
hagan cuanto les sea posible para no re
cargar tan intensas ocupaciones con la
gestión de asuntos.

Estamos ocupados en la reorganización
del Comité y oportunamente comunica
remos los nombres de los compañeros de
signados para ocupar los cargos vacantes.

Como quiera que las referidas dificult3
des momentáneas no atañen en nada a la
activa ~estión de los asuntos importantes
que lleva personalmente la presidencia y
el entusiasmo (ya que no la capacidad) es
grande e inalterable, confiamos en que 10s
Colegios, a la vista de las manifestaciones
que preceden, disculparán cualquier omi
sión o retraso involuntarios.

Madrid, 31 de julio de 1933.
El Presidente,

Antonio S. García del Real
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Atalaya

PaternalisOlO
Por José Saavedra

«Igualmente se acordó ad
quirir el número de la Lote
ría de Navidad para ir dan
do participación a los com
pañeros que lo deseen»,

(Del acta de una Junta di
rectiva de cierto Colegio de
provincia).

He aquí un Colegio que sabe ejercer
una función verdaderamente paternal so
bre sus colegiados. He aqui un Colegio
que sin apartarse un ápice de las normas
estatutarias que regulan la colegiación
oficial de los practicantes. busca por pro-

I
cedimíentos castizamente españoles-
¡oh, la santa y venerable Lotería Nacio
nall-la felicidad de los individuos que lo
integran.

Yo he pensado siempre que cuando un
español recurre para redimirse a la Lote
ría es porque ha perdido toda esperanza
de que la redención le llegue por sí mis
mo: por su esfuerzo personal. por su ta
lento, por su habilidad, por su constan
cia, que a veces suele ser eficaz sucedá
neo de aqu~los. Por esto creo que si se
hiciera una estadística de jugadores de
Lotaría -¿por qué no lo intenta D. Mar
celino Pascua, especialista muy aventaja
do, según malas lenguas, en materia de
estadísticas?-por t-dades sacaríamos en
consecuencia que de 10& cuarenta y cinco
años en adelante-verdadera edad de trís
tes desengaños-dijera lo que quisiera el
poeta romántico-la proporción de Juga
dores es de un ochenta y dnco por cien
to. Y es que el hombre que a los cuarenta
y cinco años sigue perteneciendo al gre
mio de los miserables, sólo díspone de
tres salidas: robo, hallazgo o Lotería.

Robar no roba todo el que quiere, sino
todo el que puede y no creo que haya na
die que pueda y no quiera. El robo, ade
más, es cosa expuesta, a veces indebida
mente expuesta. pues no siempre robar es
delito; recuérdese sino aquello de quien
roba a un ladrón ... etc. Yo opino que en
materia de robos la cuantía del delito de
be estar en relaéión inversa d la de la can
tidad robada, de suerte que un ladrón de
veinticinco pesetas ha de ser más dura-

mente castigado que un ladrón de qui
nientas mil. No es lo mismo robar a un
infeliz - y no hay infelicidad mayor que la
de tener sólo veinticinco pesetas - que a
un potentado, pues el potentado no suele
ser nunca un infeliz sino todo lo contrario.

El hallazgo es mucho más difícil que el
robo para que espere nadie de él la ma
numisión. Hay quien se ha encontrado
por esas calles urbanas una pitillera, una
pluma estilográfica, un encendedor auto
mático; hay quien se ha encontrado entre
muchas cosas perdidas hasta una mujer.
pero ninguno de estos objetos enriquece
ni hace feliz a un hombre. No sé de niQgu
no que se haya encontrado una cartera
con billetes de Banco, con muchos bille
tes de Banco, talismán cegador y obsesio
nante de nuestra época y presumo que de
todas las épocas.

Hay que descartar, pues, el robo y el ha
llazgo y parar mientes en ese gran arte de
birlibirloque español que es la Lotería. Y
es lo que ha hecho ese Colegio de practi-

El BOLETIN pertenece a to
dos los colegiados, que tienen
el deber de aportar su colabo
ración, y a quienes asiste el de
recho de exponer libremente
sus opiniones> sean cuales fue
ren, sin más limitaciones que
las determinadas en el Regla
mento; siempre, claro está, bajo
la responsabilidad de su firma.

cantes acordando en una reunión de Jun
ta directiva. acuerdo que ha quedado re
gistrado en el acto, adquirir un billete de
la Lotería de Navidad y repartirlo equita
tivamente entre los colegiados. lBien por
el tal Colegiol Ha visto claro que los prac
ticantes seguímos con RepúbliCa lo mís
mo que con monarquía; que en la Direc
cíón general de Sanidad siguen siendo pa
ra nosotros hoy con dírectores generales
socialista& lo mismo que ayer con directo
res generales reacciona ríos, es decir, des-

14



DE P R A C TIC A N T E S D E M E D 1 C 1 N A Y C 1R U G 1A

deñosos, injustos, incomprensivos; se ha
dado cuenta de que para nosotros no hay
r~medio y M-a exclamado: ¡Sus y a la Lo
tería!

Los manes del rey Midas, aquel que
convertía en oro todo lo que miraba, sean
con él y el gordo de Navidad fecundante
y benéfico caiga sobre los bolsillos de sus
colegiados.

y ahora que todos los demás Colegios
imiten a este que quizás pasará a la histo
ría de nuestra profesión como un precur
sor.

Pero una parda nube de pesimismo os-

curece de pronto el sonrosado horizonte
que la Lotería nos brinda. Ya veo la eterna
dificultad, el insuperable inconveniente
que acompaña a todo aquello en que los
practicantes ciframos nuestras esperan
zas. Son cincuenia los Colegios. Lotería
de Navidad, que es la que merece la peha,
no hay más que una al año; son cincuenta
años los que hay que esperar para que to
dos los practicantes estemos redimidos.
¿Quién tiene paciencia para esperar tan
tos años?

Está visto, ni la Lotería nos va a redi'
miro

DEL CONCURSO DEL ATENEO DE PRACTICANTES

TRABAJO PRESENTADO CON EL LEMA

PRIMAVERA
por Pedro Garcia Castillejo

les. Dado la carestía de la vida, estos se
ñores debieran cobrar como nómina 4.000
pesetas y sus quinquenios; entiendo ade
más que nin~LÍn practicante debiera ocu
par más de un cargo oficial y así se daría
paso a otros compañeros, porque abundan
los del gremio q~e cobran dos y tres suel
dos ofiCiales; desde luego que esto debiera
estar fiscalizado por las autoridades y por
las directivas de los Colegios de Practi
cantes.

Segundo. Para los compañeros no ofi'
ciales sería una solución pedir a los pode
res públicos que en los pueblos que ten
gan más de tres mil habitantes tuvieran
un practicante titular con el sueldo míni-
mo de tres mil pesetas anuales, yen los
pueblos de menor !l úmero de habitantes
el SO por 100 de la nómina de los señores
médicos, más vivienda pagada por el. mu
nicIpio, excluyendo de estos servicios los
extraordinarios, a semejanza de los médi
cos titulares.

También se debiera autorizar al practi
cante para que además de Las. meJoIas ex-

15·

Si como reza el antiguo adagio latino
«primum est vivere», primero es vivir, y
este beneficio de la naturaleza para llenar
lo a placer, requiere indispensablemente
que la vida se desenvuelva con la mínima
cantidad de dificultades, siempre será en
perjuicio del verdadero progreso que resta
precioso tiempo qu~ pudiera consagrarse
a beneficiar a la humanidad, tan necesita
da de toda clase de ayudas.

Si hay un sector especial exclusivamen
te consagrado a la beneficencia pública
como es el benemérito cuerpo de practi
cantes, y éste por necesidades perentorias
de la vida ha de consumir la mayor parte
del tiempo en solucionar las suyas con de
trimento de la humanidad en general, en
cuentro acertadísimo este concurso, ya'
que tiende a que el practicante se olvide
de sí y de sus necesidades por tenerlas re
sueltas para atender a los demás.

Para tan loable fin se me han sugerido
las razones siguientes:

Primero. Empezaremos por los señores
practicantes que ya tengan cargos oficia-
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puestas pudieran igualarse los no pobres
con la cuota de cinco pesetas al año, con
la obligación de asistir a los enfermos
cuando las necesidades lo reclamaren.

Sería muy del caso, ya que no excluye
esta profesión el tener tendencias políti
cas, que en las dudades que tuvieran al
guna probabilidad de triunfo presentara
alguno de nuestroscompañeros como can
didato en toda clase de elecciones políti
cas, candidatos para que en todos los sec
tores de la política, nacional, provincial o
municipal, tuviéramos algún representan
te para defensa de nuestros comunes in
tereses.

Tercero. A semejanza del médico titu
lar, debiera cobrar el practicante alguna
cantidad relativa en todos los casos de
desinfección que también cobra el médico.

Cuarto. Iguéllmente, ya que hay tenden
cias a que los médicos titulares sean car
gos del Estado, hacer las requisitorias
pertinentes para que lo sean también los
practicantes titulares.

Igualmente deberán fiscalizar los pode
res públicos las intromisiones en las fun
ciones propias del practicante, procuran
do también que el médico no invada la
cirugía menor en perjuicio del practicante.

También debiéramos procurar portados
los medios se cumpliera lo legislado en lo
que respecta a la vacunación y revacuna
ción, estando a cargo del practicante es
tos oficios y cobrando una peseta por ca·
da uno, exceptuando los que estén en el

Contra las heridas

Heridas infectadas. Flemo
nes. Quemaduras. Sabañones
ulcerados. Alteraciones de la
piel de carácter infeccioso.

padrón de pobres que se les hará gratis
este servicio.

Intert:sar al benemérito cuerpo de mé
dicos la conveniencia de aplicar las dife
rentes vacunas, haciendo este servicio el
practicante y cobrando por ello una canti
dad convencional.

Cuando los Inspectores de Sanidad mu
nicipal, acompañados del practicante, hi
cieren alguna denuncia por infringir las
leyes de sanidad, entiendo que el practi
cante debiera cobrar el 10 por 100 de la
multa por el servicio prestado en rdación
a lo que el médico cobrare.

Estudiar la forma de que se obligue en
las fábricas y talleres que sobrepase de
cierto número de operarios a que haya un
botiquín con su practicante para atender
a todos los frecuentes accidentes que los
casos requieran, cobrando como nómina
mínima 3.000 pesetas

Con lo anteriormente expuesto y con
buscar la verdadera armonía entre médi
cos y practicantes, entiendo que serían
enormes las ventajas que se dejarían sen
tir en todos los hogares del benemérito
cuerpo de practicantes.

Recomendar siempre los pro

ductos de nuestros anunciantes

ES UN DEBER

,
usese

"DERCUSAN"
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Una carta con censuras para el Comité
cutivo de la Federación y un comentario

director de aquella revista

Eje
del

Con el título de «Carta a un compañero
rural», han publicado en El Practicante
Toledano, correspondiente al mes de
agosto, un artícu lo en forma epistolar los
colegiados de Madrid D. Diego Sánchez y
D. Eduardo Medioa, que nosotros a con
tinuación íntegramente reproducimos:

Carta aun campanero rural
Querido compañero: Mucho tiempo ha

pasado sin que tengas noticias nuestras.
Con vana impaciencia esperabas la llega
da del tren postal, que pasa sin que te de
je la más leve huella de su estancia; con
pena verás alejarse el convoy que nada
nuevo te trajo. A la par que el convoy, ves
ocultarse el sol con pálidas irisaciones, y
unas nuevas esperanzas nacen con el nue
vo día ... Hoyes el Boletín de tu Colegio
el que recibes, y con él esta carta que te
envían estos compañeros que, como tó,
también esperan, esperan ...

Como verás, el presupuesto de Sanidad,
en el presente año, 'alcanza la cifra de
31.432.690 pesetas, muy superior a los an
teriores, que, como el de 1931, fué de
9.990.982 peseta1}. Y te decimos anterior·
mente que alcanzó la cifra de treinta y un
millones, no porque nos parezca excesivo
el dinero invertido en Sanidad, pues sien
do nosotros los que en la actualidad atra
vesamos la crisís más precaria, no vamos
a hacer tal afirmación. Pero lo que nos
extraña, y de ello no puede convencernos
ni el director general de Sanidad ni nadie
que intervenga en la confección del/presu'
puesto, es de que si no hay dinero para
practicantes, se anuncien plazas de enfer
meras visitadoras y se establezca la Escue
la de éstas, aneja a la nacional de Sanidad

Se crean 25 ..uevos dispensarios antitu~
berculosos en provincias, 15 centros de
higiene rural y 50 de puericultura, y, como
es consiguieate, se nombra el personal de
médkos, enfermeras, etc., y ningón Prac
ticante.

Ante tales medidas, nuestros dirigentes

No es hora de vacilaciones ni

cobardías. El régimen imperan

te permite las reclamaciones

más enérgicas, siempre dentro

del necesario respeto a las au

toridades constituidas. Recla-

memos, pues, nuestros dere

chos, pero dando la impresión

de que nuestras peticiones son

obra Qe todos y no de la buena

intención de unos cuantos...

permanecen en el mutismo, o a lo sumo,
redactan una carta de tonos pomposos,
con lo cual se creen que han cumplido su
'deber.

y tú, querido colega, ¿qué piensas? Nos
otros, que siempre fuímos optimistas, va
mos tornándonos en pesimistas ante la te
rrible plaga de enfermeras q u e invade
nuestro campo-pasan de cuatrocientas
las que han sido examinadas en el pasado
junio en la Facultad de Medicina de Ma
drid.

No queremos cansarte mucho ni amar
garte la existencia más de lo que ya la tie
nes, con la lectura de esta carta, en la que,
por desgracia, nada podemos decirte que
ponga un rayo de luz en la penumbra de
tu espíritu. Por otra parte, el espacio en
las columnas del Boletín es limitado, y
casi ya no nos queda lugar para decirte
que quedamos tuyos afectísimos compa
ñeros,

Diego SáncLez y Eduardo Medina
Madrid-junio-1933.»

El comentario de la dirección de nues
tro colega de Toledo dice así, también li
teralmente:

«En nuestro poder la carta suscrita por
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los compañeros don Diego Sánchez y don
bduardo Medina, no hemos dudado en
publicarla, porque el espíritu que rige al
Practicante Toledano, es francamente Ii.
beral; decimos esto, porque hasta las cen
suras tienen acogida; claro es que con su
cuenta y razón, y la cuenta y razón es
nuestro comentario imparcíal.

Nada tenemos que oponer al fondo de
la carta: tienen razón. Se ha elevado el
presupuesto de Sanidad en números re
dondos de nueve a treinta y un míllón de
pesetas, y la Clase, si percibe algo de él, es
insignificante, mientras a otro personal
menos legítimo se dedica una buena con
signación. Esta realidad es injusta con
nosotros; pero ¿qué podemos hacer para
impedirlo? Admitida la censura a los que
dirigen la Clase, es preciso que la siga la
mejor iniciativa u otra táctica más perfec
ta, que al ser contrastadas pueda adoptar
se la más conveniente, pues es precíso de
cir que censurar no es bastante; hay que
patentizar la censura y este es el defecto
de los señores Sánchez y Medina.

¿Qué podemos hacer de más positivo
efecto? Yo requkro a los citados compa
ñeros para que nos den Sil orientación, ya
que no pondrán en duda de que sus bue
nos deseos, los tienen también los que di
rigen. Algo inédito deben traerse Sánchez
y Medina, cuando se deciden a censurar a
los que hoy dirigen a la Clase con com
placencía ~eneral; pero veamos la razón,
porque si les asiste nos sumaremos a ella;
mas si todo se reduce a una intriga, tam
bién sabremos condenarla.

La censura no es concreta; sin embargo,
puede apreciarse que no se basa en la me
dida de lo justo, porque reducir toda la
gestión de los que dirigen a la publicación
de pomposas cartas, nos consta que es
incierto, y no hay que decir, que cuando

así se argumenta, no se suele llevar razón.
No conocemos ni a los atacantes ni a

los atacados, pero sí estamos al corriente
de la labor que se hace, y por ello, posee
mos el elemento principal de enjuicia
miento en la cuestión. Así es que, sin de
fender a las personas, juzgamos por el pro
ceder, que no es desconocido,es decir, que
nosotros, como-el fundador del Liceo, so
mos sobre todo, amigos de la verdad.

La censura, cuando es justa, se funda
siempre en el bien, pero cuando no lo es,
su fin es si~mpre trastnrnador, y no que
remos pensar que con este objeto se haya
elegido al Practicante Toledano como
medio, pues por anticipado hacemos sa
ber que este órgano de prensa tiene mejor
ocupación.

El Direetor.»

Huelga decir que suscribimos en todas
sus partes el comentario del director de
El PractIcante Toledano. No sólo consi
deramos' injustas las censuras que la carta
preinserta pretende encerrar para el ac
tual Comité Ejecutivo de nuestra Federa
ción, sino que consideramos imperdona
ble tamaña ligereza en les firmantes de la
misma, alguno de ellos conocedor muy ín
timament~ de la labor enérgica y tenaz
que el señor García del Real viene des
arrollando desde que fué colocado en la
presidencia de la Federación, puesto para
el que se necesita en las actuales circuns
tancias mucha abnegación, yen el supues
to de que bubiera esas lenidades que pa
rece han observado los señores Sánchez y
Medina, en lugar de una censura acre lo
que noblemente procede es estimular y
dar soluciones. ¿O es que creen los seño
res Medina y Sánchez que los cargos di
rectivos de la clase son sinecuras y canon
gLs que no producen más que bienestar y
satisfacciones?
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Evolución

de la asistencia

psiquiátrica

•
Conferencia pronunciada por el ilustre psiquiatra

Dr. O. Mariano Gorriz
en el Colegía de Madrid

(Continuación)

bidas. A los enfermos con tendencias
suicidas se les colocaba unos terribles
guantes con anillos metálicos. En
Pforzheim había un establecimiento
donde eran asistidos en común huér
fanos, inválidos y los locos peligrosos.
En 1600 una instrucción determinaba
que se encerrase a los locos «en cárce
les, atados con cadenas y grillos; que se
les alimentase a través de ventanas
adecuadas :f que algunos peligrosos
fueran bañados sin desencadenarlos.»
Una orden de 1751, encaminada a re
gular las casas de locos, contenía pre
ceptos humanitarios, pero autorizaba
el castigo mediante la privación de ali
mentos y bebidas. Un gran avance hu
manitario es la ordenanza de 1742, que
ordena sealJo trasladados al Juliushos
pital existente en Würzburg, que ya en
1583 parece que se asistían en él enfer
mos mentales, aunque mezclados con
los otros, donde no había sótanos y sí
en cambio existían médicos, cirujanos
y boticarios y había un rudimento de
historias clínicas.

Acerca de la especialización médica
en psiquiatría, es curioso conocer que
en 1539 hubo en Nürnberg un médico,
Peter Mayr, titulado especialista en en
fermedades mentales, que curó a dos
enfermos en el Hospital devolviéndoles
el uso de la razón. Pero estos éxitos
fueron seguidos más tarde por la nece
sidad en que se vió de pedir limosna
para poder comer.

Un progreso es alojar a los locos en
correccionales y así en 1676 se utilizó
el Braunschweig para tener a los me
lancólicos y locos. Los agitados eran
alojados en camarotes de tortura y los
tranquilos se mezclaban con los reclu
sos en las salas de trabajo. Los médi
cos recibían un sobresueldo. En las or
denanzas que regían se hacía constar:
«Aunque la cura del loco es muy difí
cil, hay ejemplos de que con el uso de
medicinas no es posible lograr la cura
ción». Los médicos determinaban si los
enfermos debían hacer vida en común
o ser encerrados en las jaulas. Las al
tas debían ir acompañadas de un infor
me médico, en el que se determinaba si
el enfermo era válido o no para el tra-
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bajo, y las visitas medicas se anotaban
dos veces por semana· Los golpes y el
11so del látigo estaba prohibido, pero
amenazarles e intimidarles estaba au
torizado en los furiosos. Una gran
ventaja lograda en esta asistencia de
correccional era que los enfermos eran
cuidados y asistidos por los corrigen
dos que les limpiaban, vestían y daban
de comer.

Los ensayos aislados de asistencia en
hospitales se van paulatinamente ge
neralizando. Los enfermos, después de
ensayos de tratamiento, eran conduci
dos a los lugares de nacimiento o pues
tos en las fronteras para conducirlos a
sus paises, en donde eran alojados del
modo descrito.

En el siglo XVI se instaura la cos
tumbre de burlarse y escarnecer a~los

C. Pans. 174 . Teldono 77410

BARCELONA
Representante en Madrid

M. Dlaz Lambertl

Vallehermoso. 34 - Teléfono 31150

locos. Se los encajonaba en jaulas para
ser exhibidos en la plaza pública, junto
a los impostores y blasfemos, en donde
recibían las crueles burlas de la plebe.
En las ciudades grandes se les tenía en
edificios mayores, ofreciéndolos a la
curiosidad pública, como si se tratara
de una colección de animales salvajes
y al igual que en las fiestas y espectá
culos había vendedores de golosinas y
cervezas. En Lübeck hasta 1803 era cos
tumbre nacional visitar a los locos du
rante los primeros días de Carnaval, y
tales caracteres bulliciosos adquíría la
diversión que era preciso que los solda
dos se encargasen de la vigilancia para
evitar los desórdenes del populacho.
En Viena y en Berlín eran los domin
gos los que se dedicaban a esta diver
sión.
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Don Alfredo Aleix Mateo Gue
rrero, abogado, nos manifiesta
que todos los practicantes'colegia
dos de Madrid y su provincia tie
nen derecho a las consultas gra
tuitas que en sus asuntos particu
lares puedan hacerle, pasando por
su despacho cualquier día labora
ble (excepto los sábabos) de tres
y media a seis de la tarde, sito en
la Plaza de la Independencia, 9,
principal.
Ponemos en conocimiento de los
colegiados que para evacuar cual
quier consulta en el despacho del
señor Aleix, tendrán que proveer
se previamente de lin volante ex
pedido por la secretaría de este
Colegio.

chando el encargo que tenía para pre
dicar el sermón del Evangelio de la
primera dominica de Cuaresma del
1409 (24 de febrero) e impulsado por el
espectáculo sorprendido al entrar en la
iglesia de un loco rodeado de un grupo
de curiosos, que había sido herido por
algunos desalmados, lanzó al final del
Evangelio una alocución a los fieles,
exhortándoles a recaudar fondos para
construir «un hospital o casa hon los
pobres inocents e furiosos fosen aco
Bits». La sentida plática encendió la
caridad delauditorio y uno de los asis
tentes, Lorenzo Saloni, reunióa diez
amigos queofrendaron su ayuda al P.
J ofré. De este modose originó el pri
mer manicomio de Europa.

A.ños después, en 1425, funda Alfon
so V de Aragón el Hospital de Nues
tra Señora de Gracia, en Zaragoza, en
el qUe bajo el lema de envidiable libe
ralidad «Domus Infirmorum, Urbis et
Orbis» eran acogidos todos los desgra
ciados "sin preguntarles ni su nación
ni sus creencias". Más tarde se crea en
1436 el manicomio de Sevilla y dos
años después el de Toledo, construido
a expensas del Nuncio D. Francisco
Ortiz y cuyo edificio todavía existe.

(Continuará).

La creaCÍón de verdaderos manico
mios, de lugares donde se atendiera
humanitariamente a los enfermos m-en
tales, punto de partida de una verdade
ra asistencia psiquiátrica, es un asun
to no libre de litigios. Es indudable
que, en descargo de los terribles tiem
pos medievales, fué en este período
cuando se inició el origen de los hos
pitales para enfermos, embrión de los
manicomios. La primitiva idea del hos
pital tiene su origen en la costumbre
de Babilonia de llevar a los enfermos
a la plaza del mercado y en los Iatrea
y Asclepieia de los griegos y romanos,
siendo preciso reconocer que el movi
miento de compasión y caridad se debe
al cristianismo, pues los amplios hos
pitales árabes aparecen mucho tiempo
después de la era cristiana, culminan
do este movimiento creador en el hos
pital fundado por San Basilio en el
año 369, el famoso Basilias de Capa
docia, en donde no es muy incierto su
poner que recibiera asistencia algún
enfermo mental. Muy dudoso es el que
los egipcios en el año 875 tuvieran una
sección para los locos en el hospital de
Ibn Tulun y posteriormente en Bag
dad, Damasco y el Cairo hubo genui
nos manicomios· En Constantinopla
existió un Orfanotrofeo, pequeña ciu
dad en la que eran admitidos enfermos
y pobres de todas clases.

Somos los españoles a quienes nos
cabe el orgullo de haber fundado los
primeros manicomios de Europa, ade
lantándonos muchos años a otras na
ciones. Fr. Juan Gilabert J ofré, merce
dario nacido en Valencia y dedicado
desde 1391 a la redención de cautivos,
para lo que poseía previlegios reales,
hombre virtuoso y culto, indignose de
los espectáculos que por el año 1408
sorprendíanse por las calles de Valen
cia. Multitud de desgraciados demen
tes recorrían sus calles, complaciéndo
se el pueblo en mortificarles, corrién
doles y haciéndoles sufrir toda clase de
burlas y agresiones cruentas· Aprove-
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El Seguro de Maternidad

Nuevo convenIO entre el Consejo General de Colegios

Médicos y el Instituto Nacional de Previsión

Los practicantes no podrán cobrar más del
10 por 100 de los honorarios del médico

En materia de seguros sociales, como
en otras muchas, los practicantes segui
mos dejados de la mano de los dioses.

Se implantó en España el Seguro de
Maternidad hace poco más de año y me
dio, y el Instituto Nacional de Previsión
pactó con médicos, farmacéuticos y co
madronas la prestación sanitaria a las
embarazadas. Los practicantes, segura
mente porque el Comité Ejecutivo que
entonces estaba al frente de los destinos
de la clase no se enteró de que tal hecho
se estaba realizando, quedamos de puer
tas afuera; como si no nos interesara el
seguro de Maternidad, sobre todo a los
practicantes de las pequeñas poblaciones
y a los rurales, tanto como a los farma
céuticos y como a los médicos y como a
las comadronas. Han transcurrido casi
dos años y aquella omisión todavía no se
ha subsanado.

Pero, hay algo más grave aún: el Segu
ro de Enfermedad que ha de afectar más
en lo vivo a nuestra clase, pues ni siquie
ra va a obrar una profunda revolución en
18 sociedad española. está a pasar en for
ma de proyecto de ley del Instituto Na
cional de Previsión a las Cortes; en la
confección de ese proyecto, en el que han
intervenido las distintas clases afectadas,
los practicantes no hemos tenido acto ni
parte. Ni nuestra voz se ha oido en las
reuniones de las varias ponencias al efec
to nombradas, ni nuestra opinión ha sid.o
conocida por quienes las constituyen, ni
nuestros intereses defendidos y salvaguar
dados. Los médicos. nuestros superiores
y maestros los médicos, habrán sido los
encargados de velar por 10<; intereses de
los practicantes a quienes tanto quieren,
a quienes tantas consideraciones guardan
y por quienes tanto se pre~cupan.En tan

buenas manos no hay que decir cómo ha
brán quedado nuestros intereses.

* :::*
Todo lo anterior es tratado ahora a pro

pósito del nuevo Convenio concertado
entre el Consejo general de Colegios Mé
dicos Españolt's y el Ins'tituto Nacional
de Previsión sobre aplicación del Seguro
de Maternidad. En este nuevo Convenio
el anterior no satisfacía a los médicos
porque las cantidades remuneratorias les
consideraban exiguas-, nuestros maes
tros y superiores no han olvidado la fun
ción auxiliar y han acordado por sí y an
te sí, sin escuchar previamente, como la
más elemental democracia y nun correc
ción exigían, nuestro parecer, cuales han
de ser los honorarios que devengue la fun
ción auxiliar, y hay que figurarse que no
se les ha ido la mano concediendo. Hu
biese sido, lo contrario, salirse de lo acos
tumbrado.

Ellos, nuestros maestros 1) superiores,
han logrado elevar la cuantía de sus ho
norarios en términos que globalmente re
presenta un aumento de un 50 por 100 so
bre el coste total de las prestaciones en
el ejercicio anterior. Y han conseguido

. más: el nuevo Convenio tendrá efectos
retroactivos, es decir, que se revisarán to
dos los servicios prestados desde el pri
mero de enero del año actual y se abona
rá a los médicos la diferencia con arreglo
a la nueva tarifa, que es la siguiente:

Forceps, 150 pesetas.
Versiones (con maniobras internas o

mixtas), 150 pesetas.
Fetotomías, 250 pesetas.
Pelvitomías, 250 pesetas.
Operaciones cesáreas (abdominales o

vaginales), 400 pesetas.
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* **

El BOLETIN pertenece a to
dos los colegiados, que tienen
el deber de aportar su colabo
ración, ya quienes asiste el de
recho de exponer libremente
sus opiniones, sean cuales fue
ren, sin más limitaciones que
las determinadas en el Regla
mento; siempre, claro está, bajo
la responsabilidad de su firma.

no teniendo derecho más que a 2,50 pese'
tas, es decir. a cincuenta céntimos por
cura, ya que las diez primeras entran en
las ochenta pesetas de la intervención.

ES UN DEBER

Parto premdturo artificiai, 150.
Alumbramiento artificial, 75.
Perineorrafias,7S.
LOS apartados b y c de la base 9.a

, que
es la que regula los honorarias médicos,
dicen:

b) En la anterior tarifa está compren-
dida la intervención en la operación y la En la carta que el Dr. Pérez Mateas,
vigílancia y asistencia a la recién operada presidente del Consejo General de Cole
y al niño durante el puerperio, siempre ~ios Médicos, dirige al del de Madrid, doc-'
que el número de visitas realizadas por el tor Piga, comunicándole la firma del nue
médico no exceda de 10 a contar desde el va Convenio, pónele de manifiesto la gran
momento de terminada la intervención satisfacción que siente por haber alean
correspondiente. zado «una mejor dotación para los servi-

c) Las visitas que realicen los médicos cios médicos, que de 60 pesetas por dis
durante la gestación serán abonadas has- tancia conque fueron tasadas práctica
ta el límite de 10 visitas a razón de 5 pe- mente en 1930, se elevaron en la realidad

__~~~~~~---------~~~~~n~nMyseran~O~---
Las que n:alícen en el puerperio a par- rante 1933... » Y es natural que se sienta

tir de la décima visita comprendida en la satisfecho. Fué un excelente defensor de
tarifa y hasta el límite de cil1co, s~rán abo- los intereses de sus representados; tenía
nadas a razón dt' 5 pesetas. que sacar para ellos el mejor pedazo po-

y ahora viene lo que a nosotros más di- sible. Porque los médicos necesitan co
rectamente nos afecta. El párrafo segun- mer, vestir, educar a sus hijos, cubrir to
do, del apartado i, de la base 9.a , dice: das sus necesidades y no pueden vivir

El servicio auxiliar será de cuenta de la cobrando c3ntidades mezquinas. Pero el
entidad aseguradora, no debiendo d~ ex- señor Pérez Mateas no sintió en su pecho
ceder del10 por 100 de los honorarios del el noble impulso de procurar para los au

xiliares una cantidad menos miserable
que la fijada; no quiso defenderlos con el

Hecomendar siempre los pro- mismo ahinco que a los médicos. Pensó:

ductos de nuestros anunciantes quizás que los auxiliares, aunque no co
man, aunque no vistan, aunque vivan co-
mo parias, no importa. El caso es que los
médicos se lleven, como siempre, la parte

médico, salvo en los casos de intervencio- del león.
nes comprendida~en el apartado e) en los ¡Gracias, señor Pérez Mateas, muchas
que se podrá destinar a este servicio has- graciasl

--~~:~:~~~:~~~~~:~-------~----------
apartado e) son: .

Las operacíones cesáreas (abdominales
y vaginalei!l), las laparotomías en general
y las operaciones amplificadoras de pel
vis (pubiotomía, sinfisiomotamía. etc.)

Es decir, que como los honorarios del
médico no podrán exceder nunca de 400
pesetas en los casos de estas intervencio
nes, la cantidad mayor que el practicante
como auxiliar podrá percíbir será de 80
pesetas, para lo que antes habrá tenido
que asistir a la operación como a r estesis
ta o como ayudante y a las curas conse
cutiyas que pueden llegar hasta quince,

23



Extracción de líquido

céfalo -raquídeo

por
.,

punelon lumbar
por Diego SáDeL.ez y Eduardo MediDa

Practicantes asistentes a las consultas del Departamento
de Observación del Hospital Provincial.

Creemos razonar con la mayoría de los
compañeros que los motivos fundamen
tales de nuestra precaria situación econó
mica se deben, en parte, al círculo tan
reducido en que obligadamente desempe
ñamos nuestra actividad profesional,

Dudamos sean muchos (en relación con
el número) los practicantes que en la ac
tuaÚdad vivimos sólo y exclusivamente
de nuestra profesión, y decimos vtvimos a
fuer de ser optimistas, porque en un aná
lisis bien detallado de las infinitas necesi
dades de la vida. veriamos con horror que
apenas si cubrimos las más perentorias.

Tenemos la convicción, y esto lo afir
mamos sin vacilaciones, que nada ni na
die cambiará el rumbo de nuestra vida
profesional, mientras de ella sólo sigamos
recogiendo ese producio que, cualitativa
y cuantitativamente. nada nos resuelve, y
que hoy, para oscurect:r más nuestra si
tuación, compartimos con intrusos y en
fermeras.

Hay que reconocer y, por lo tanto, es de
justicia proclamarlo. que la mayoría, es
decir, casi todos los médic,os sostienen
nuestra primacía, nos alientan con sus
consejos y nos apoyan en la profesión.

Es ,-ie,rto que todas las profesiones libe
rales sufren una gran depreciación en la
vida pública, pero por ese mismo motivo
sostienen una lucha tan enérgica cumo
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constante para hallar nuevos horizontes
donde poder extender su profesión.

¿Por qué nosotros hemos de quedar
sie~pre al margen de estas luchas? ¿Es
que no tenemos campo donde poder in
tensificar y ampliar nuestras actividades
profesionales?. ¡Qué porvenir tan medio
cre, en este caso!...

Es indudable que lo tenemos, pero para
poder conseguirlo hace falta despojarnos
de ese ostracismo que en nosotros va ad
quiriendo tipo de personalidad endémica.
Nuestro campo de acción es tan extenso
como la medicina, y aumenta al par de
ella mIsma, pero nosotros seguimos sin
ver esa realidad, sucumbiendo por ello en
ese círculo que nos rodea y asfixia.

En el programa ya antiguo e insuficiente
de nuestra carrera, al describir las inyec
ciones en general, no hace mención algu
na de las intravenosas, limitándose los
autores de las obras a describirla muy so
meramente y terminando por aconsejar
nos que llI.inca las practiquemos sin la
presencia del médico. En cambio, todos
sabemos que en los Dispensarios. Hospi
tales, Sociedades, etc., por propia indica
ción de los profesores corren a nuestro~

cargo sin tener que sufrir ninguna fiscali
zación superior.

Huelga decir que lo hemos conseguido
desmostando en todos sitios nuestra su-
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ficiencia rn :0 tratado y haciéndonos im
prescindibles en estos centros.

Igual empresa nos atafie cumplir con el
nUéVO procedimiento de lDvestigación clí
nica por el líquido céfalc\-raquídeo por
punción lumbar. introducida en la clíni
ca el año 1891 por el Dr. Quincke, y ya
generalizada de tal manera que podemos
afirmar COI] seguridad plena que hoy un
gran clínico de patología médica, neuro
logía. psiquiatría, etc., no aventura un
dia~nóstico en firme sin tener los datos
de líquido céfalo·raquídeo. A la psiquia
tría, sobre todo, le está reservado en este
método de exploración clínica grandes
sorpresas científicas, y ya hoy se vanaglo
rian con entusiasmo algunos especíalistas
psiquiátricos de poder diagnosticar con
entera certeza enfermeuades que antes
quedaban en el misterio o se diagnostica
ban mal.

Hasta hace varios años. y en la actuali
dad en algunos lugares. se tenía y se tiene
un concepto algo misterioso de la pun
ción, rodeándola de una serie de peligros
que, en realidad, no tiene; siempre, claro
está, que se domine su técnica, que se
conozca a la perfeccíón anatómicamente
la región a puncionar y que se la rodee de
los cuidados asépticos necesarios. Pode
mos dar fe de cuanto decimos por nuestra
larga experiencia en lo expuesto, pues en
los varios años que llevamos asistiendo al
departamento de dementes de este Hos
pital, hemos practicado varios cientos de
ellas, sin un sólo caso de gravedad del pa
ciente. siempre, como es natural, previo

reconocimiento del enfermo por el profe
sor y bajo su dirección.

Siendo una cosa tan de actualidad, in
teresándonos a nosotros su ejecución ex
traordinariamente por ser los llamados a
practicarla, y, sobre todo, como medio de
divulgación para aquellos compañeros
que se presentan a los exámenes para ob·
tener el diploma de practicante psiquiátri
co, exponemos a continuación la· técnica
que empleamos en este departamento, y
que creemos no varíe mucho de la segui
da en otros establecimientos.

Puede resumirse toda la teoría y practi
ca de la punción lumbar en las siguientes
líneas:

a) Cuando está indicada.
b) Técnica de la punción y extracción

del líquido céfalo-raquídeo.
c) Posición del enfermo.
d) Sitio de elección.
e) Aguja empleada.
f) Ejecución de la misma.
Poco nos interesa, en realidad, cuando

ésta deba hacerse por ser apreciación del
clínico que desee conocer el diagnostico,
pero nunca está de más conocer, aunque
sea muy a la ligera, los detalles más ele
mentales.

Indicamos en otro lugar que la novedad
del método hizo retraerse a la práctica de
la punción temiendo serios peligros; hoy,
en cambio, se hace imprescindible en todo
caso dudoso en el que haya el más leve
indicio de enfermedad del sistema nervio
so; existen con frecuencia intensos dolo
res de cabeza que, previo un análisis del

A los anunciantes y suscriptores
Toda cantidad que se nos remita por Giro postal en pago de anuncios o

suscripciones debe ser precisamente impuesta a la siguiente dirección:

Señor Admini,drador del Boletín del Colegio Oficial de Praeti
eante., Rosalía de Castro, 36.-Madrid.

Una vez impuesto el Giro en Correos, debe anunciársenos con expresión

de fecha y número del mismo.

La AdDlinistraeión
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líquido céfalo-raquídeo, nos descubre una
sífilis cerebral. Otro tanto ocurre en esos
casos de neurastenia, donde a veces se
oculta una parálisis general desarrollada,
así cama toda alteración de reflejos ¿e las
pupilas e indicios de rigidez de nuca.

Esta-la punción - puede practicarse es
tanrio el enfermo sentado, aunque es pre
ferible hacerla estando echado, porque en
esta posición puede evitarse un rápido
descenso de la presión.

Se coloca al enfermo en decúbito late
ral derecho sobre una cama, haciéndole
doblar la cabeza sobre el pecho y flexio
nando sus rodillas sobre el tronco, con
objeto de encorvar la columna vertebral
lo más posible, y de este modo fa ciIittlr la
separación tie los espacios vertebrales y la
introducción del trocar.

Trazando una línea que una las dos
crestas ilíacas, ésta dividirá la columna
vertebral a la altura de la cuarta apofisis
espinosa. Pues bien; en el espacio com
prendido entre la tercera y cuarta apofisis
se practica la punción, pudiendo también
practicarla en el espacio correspondiente
a la cuarta y quinta apofísis; pero en ge
neral, siempre se hace en el espacio más
abajo posible, para en el caso de haber
hemorragia nos quede siempre la posibi
lidad de volver a puncionar en otro espa
cio más arriba. y así obtener un líquido
más claro.

La aguja para practicarla es hueca, de
9-2 cm. de larga y de 1,5 mm. de espesor
aproximadamente. Lleva un mandril con
empuñadura para su fácil manejo, y gene
ralmente son de acero niquelado, existien
do también las de platino iridiado.

Regularmente se suelen encontrar en
fermos tan excitables que es imprescindi
ble aplicarles por via subcutánea 0,005
0,01 gr. de morfina un cuarto de hora an
tes de la punción. Llegadv el momento de
practicarla y previa desinfección de la re·
gión con iodo, éter o alcohol. se introdu
ce el trocar por u no de los espacius indi
cados con una ligera inclinación del mis
mo hacia la cabeza, pasando la apofisis
espinosa, atravesando los ligamentos su

pra e interespinal, y, pOI último, la dura
madre y racnoide, terminando en el t'spa
cio subaracnoideo. Una vez penetrado es
te punto, que se not3 por lo resistencia
vencida del ligamento, se extrae el man
dril, empezando a caer el líquido gota a
gota, el qGe se recoge en tubos o en
frasquitos esterilizados en cantidad apro
ximada para todas las reacciones, que
suelen ser de unos 10 ce.

Una vez extraído el líquido necesario
se hace permanecer al enfermo 24 horas
por lo menos en cama, sin almohadas ni
objetos que le sirvan para tener levantada
la cabeza; más bien todo lo contrario,
pues ésta deberá permanecer por lo me
nos las dos primeras horas más baja que
el resto del cuerpo, y necesariamente en
decúbito pruno. Transcurrido este tiem
po puede ponerse el enfermo en la postura
que esté más cómodo, teniendo una ali
mentación durante este tiempo sólo de
líquidos.

Puede ocurrir que a pesar de todas es
tas precauciones sufra fuertes dolores de
cabeza. En este caso unos comprimidos
de aspirina y unas aplicaciones de agua
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destilada, vía intravenosa, es suficiente
para hacer desaparecer estos síntomas.

Cantidad y presión

La cantidad del líquido varía entre 80
150 cc .• encontrándose en cerebros atro
fiados de viejos hasta 300 ce. La renova-

Figura 1.-Posición horizontal.

ción se efectúa con más rapidez siempre
que se verifica la extracción, y normal
mente sin haberla ésta se renueva en las
24 horas de cinco a seis veces.

Acerca de la presión del líquido varía
según esté el enfermo en decúbito lateral
o sentado, siendo más elevada en esta úl
tima posición; también influye en la altura
de la presión el que el paciente respire
tranquilo o fuertemente.

Suelen emplearse diversos aparatos pa-

ra medir la presión, pero generalmente
los más usados son el manómetro de mer
curio de Kronig y el de G. Bonlitte dividi
do en centímetros de agua.

En el primero se halla normalmente en
posición horizontal (como indica la figu
ra 1) una presión de 6-20 mm. de mercu
rio, yen posición sentada (como indica la
figura 2) de 20-35 mm.

En el de Bonlitte el más usado general
! mente-es casi siempre-empleado estan

do el enfermo sentado. marcando el ma
nómetro un mínimo de 10 y un máximo

J de 80 centímetros de agua, siendo una
presión norm ..l entre 50-60 centímetros.

Figura :l.-El enfermo sentado.

Se declara a extinguir el
Cuerpo de Subdelega

dos de Medicina y
FarDlacia

•Registro gratuito de los títulos profesio
nales por los inspectores provinciales
de Sanidad.
Por decreto de Gobernación. fecha 3 de

septiembre actual, se declara a extinguir,
por considerarla organización arcaica en
desarmonía con las modernas orientacio-

I

nes sanitarias, el Cuerpo de Subdelegados
de ;'vledícina y Farmacia.

Quedan amortizadas cuantas vacantes
existan en la actualidad. se hallen o no
servidas interinamente.

Copiamos al pie de la letra el artículo
3.° de este decreto ya que su contenido es
de su:no interés para los practicantes de
Medicina. Dice así;

"A partir de la promulgación de este
Decreto. el registro de titulos se llevará a
cabo, con carácter gratuíto, por las Ins
pecciones provinciales de Sanidad. que
dando suprimido por innecesario el visa
do de certificaciones".



.Nuestros problemas

+
Soluci'ón inmediata

I

Digna del mayor encomio es la labor reali
" zada por los distintos Comités de la F edera

ción desde que ésta se fundó.
Todos han demostrado un gran entusias

mo, trabajando incesantemente para lograr
las mínimas aspiraciones qlfe tiene planteadas
la clase. Ello es evidente. Pero no es menos
evidente que toda su labor ha caido siempre
en el vacío ante la apatía que (ayer lo mismo

'que hoy) han demostrado tener 10s señores
gobernantes y autoridades sanitarias hacia los
practicantes de Medicina y Cirugía.

Huelga decir la interminable cadena de
atropellos que tenemos en nuestro historial,

pues de todos es conocida.
En el Ministerio de la Gobernación y Di

rección General de Sanidad existen cQnclu
siones de múltiples Asambleas celebradas por
nosotros, en las cuales está reflejado el sentir
unánime de la clase.

A todas ellas han asistido el ministro de la
Gobernación, el Director general de Sanidad
o representantes de éstos.

Todos ellos han visto siempre muy bien
nuestras aspiraciones, haciendo resaltar en
sendos discursos la función del practicante y
prometiendo la favorable y pronta solución a

nuestros problemas.
La diplomacia y 1as promesas no fueron

nunca regateadas para nosotros en las altas
esferas, pero ~os hechos... ¡oh desilusión!. ..

.. aun no-.han llegado.
l •. Antes achacábamos nuestra desgracia al ré-

.': :gimen mo'nárquicO', -que sólo legislaba para el
pOlenta'do,<desoyendo las súplicas del humil
de... y 'ahora que tenemos el régimen deseado,
que la leyes por igual para todos e igualmen
te la justicia ¿a que lo achacamos? '

Hay cosas inexplicables en esta vida y ésta

es una de ellas.
No solamente no se nos abren nuevos ho

rizontes en tIliestra profesión para seguír la
" '

evolución de la ciencia, sino que los pequeños
en que nos desenvolvemos hoy nos los van
cerrando poco a poco, poniéndonos enfrente
intrusos y más intrusos. ¿No es lamentable
ver cómo en el ambiente rural es asistido un
parto por la comadre intrusa, sólo por no dic
tar una orden obligando a que para inscribir
un recién nacido en el registro civil sea nece
sario un certificado de haber sido asistida la
madre por el practicante o matrona, si éste es
normal, y por el médico o tocólogo si es dis
tócico, como muy bien decía el compañero
Ludana Martín en su artículo del Boletín an
terior?

¿A. quién se perjudicaba con esto?
¿Pues qué decir de hospitales, dispensarios ...

y en general de todos los centros de medicina,
cirujía y sanidad, donde las funciones del
practicante son realizadas por enfermeras,
monjas de la caridad o mozos del estableci
miento?

No hablemos ya de la visita médica a do
micilio, donde nuestros servicios los ejecuta la
criada, la portera o el familiar más atrevido
del enfermo.

Por miles se pueden contar las anomalias
semejantes a las precedentes; pero para qué

seguir contando lástimas si todos las conoce
mos demasiado.

Pero es lo grande que a pesar de todas estas
iniquidades, de tanto escarnio, de tanto veja
men... todavía sigamos luchando por el mismo
procedimiento, celebrando asambleas, escri
biendo artículos, lamentándonos de nuestra
sítuación... etc., etc., cuando vemos que todo
esto, con ser ideal, no nos ha servido para na
da hasta la fecha.

¿Por qué no terminar de una vez con este
estado de cosas? ¿Por qué no dar una solución
inmediata a nuestros problemas?

De seguir así dejaremos. de existir profesio
nalmente muy pronto, pese a los optimistas.
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Nada se legisla en nuestro fa,'or. Si en al
gunos casos hemos obtenido algún triunfo,
éste no ha sido más que fantástico, nunca ha
llegado a tener realidad material. Bien claro
está·lo de la Escuela Nacional de Sanidad y
10 de los enfermeros psiquiátricos.

¿Por qué no se cumple lo que se nos ha pro
metido dI' ingresar en la mencionada escuela?
¿ü es que es pronto todavía?

¿Y por qué no se anuncian ya las plazas

para practicantes psiquiátricos?
¿De qué nos sirve haber ganado este asunto?
El Comité debe hacer una seria llamada a

la clase. Un día determinado todos, absoluta
mente todos los practicantes debemos presén-

tarnos en Madrid con nuestro título debajo
del brazo y hacer entrega de él al Excelenlísi
mo Señor Presidente de la República si nues
tras aspiraciones, justas &. todas luces, no tie
nen solución inmediata.

Esto debe hacerse según mi opinión muy
pronto (en octubre o noviembre próximos) y
en este pequeño plazo de tiempo que falta
hacer una intensa propaganda de prensa, de
mostrando las causas que nos obligan a tomar
esta determinación.

Ser o no ser... Vivir o morir... El Comité
tiene la palabra.

Leopoldo BERNARDO
Candelada (Avila)

Del Colegio de Madrid

:Reforma del Reglamento

•
" En la últíma reunión tenida por 1& Jun
ta de Gobierno del Colegio de Madrid se
tomó el acuerdo de hacer una revisión y
reforma de su actual reglamento,

Designóse una ponencia constituída por
lo; compañeros Ventura Sanz. Luciano
Martín, Luis Trápaga y José Saavedra, pa
ra que en plazo lo más breve posible pre-

.sente un anteproyecto que después de ser
estudiado por toda la Junta de gobierno
pase a ser discutido por la Junta general,
lo que se llevará a efecto dentro 'del pró-
ximo mes de octuhre, .

Este propósito de reformar el reglamen
'to, notoria necesidad del Colegio, túvolo
ya la Junta anterior presidida por nuestro

. compafj.ero Jusé Saavedra, llegando a rea
lizar al~unos estudios preliminares; pero
causas ajen·as '1 la voluntad de aquélla im
pidieron poderlo llevar a cabo, La actual
Junta de' gobierno, considerando también
una necesidad esta importante obra, la ins
tituyó en SI) programa, expuesto en la

Junta general en que se presentó, y al pa
recer la cosa va a tener una realidad inme
diata.

La intención de la Junta es no hacer
una reforma puramente nominal. sino por
el contrario, llevar a efecto una completa
reorganización del Colegio de Madrid pa
ra que las ventajas que la colegiación ofi
cial obligatoria otorga puedan ser más
aprovechadas que hasta la actualidad 10
han sido

Una Corporación, cualquiera que sea su
índole o tendencia, r:o puede desenvolver
se airadamente si un reglamento, que
suele ser el alma de las Corporaciones, no
está exento de rutinas y arcaismos'. La po
nencia primero y la Junta de gobierno des
pues van a poner gran emperio en llevar a
la Junta general un proyecto de reglamen
to amplio, democrático, moderno y per
fecto, que cambie en absoluto buena parte
del funcionamiento, un poco anticuado,

" del Colegio de Madrid.
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CONCRECIONES

La crisis de nuestro derecho,

obra del capricho ajeno

Por Antonio S. Carda del Real

Se ha dicho y escrito mucho sobre la
situación de angustia en que se desenvuel
ve nuestra clase; sobre nuestra indefen
sión. sobre la indiferencia y enemiga de
las propias autoridades. Se ha escrito mu
cho en nuestras revistas y en la prensa
diaria: se ha dicho mucho en los medios
reglamentarios, como son las Juntas ge
nerales y las Asambleas, y en los limita
dos, pero numerosos, conciliábulos pri-
vados. ,

Allá donde dos españoles se reunan re
sulta la crítica despiadada unas veces, pia~
dosa otras, o la defensa ardorosa de éste
o aquel sistema político. Desde luego la
salvación, en el progreso, de España como
r~sultante de la adopción indistinta del
parecer de cada uno de los contradicto
rios.

Donde reúnense dos practicantes, se
inician las lamentaciones, las quejas; sur
ge la desesperanza o sale ~ngallada la fir
meza de una rebeldía plasmada en módu
los tremolantes de indignación.

Resulta cierto que si miramos hacia
atrás el avance es positivo desde los pun
tos de vista moral y económico. Antes, el
ejercicio de nuestra profesión constituía
una ayuda; hoy nuestra carrera supone
un medio de vida exclusivo para algunos.
muchos o pocos (por desgracia los me
nos), si consideramos que un medio de
vida no lo es en cuanto se encuentra limi
tado por la imposibilidad de cubrir am
pliamente toda necesidad a sus expensas.

Pero lo cierto es que el avance existe;
de él pueden dar fe quienes con su labor
fervorosa, social y profesional, contribu
yeron a que esto fuera lograble. Posee
mos (claro que no en la ext~nsión mere
cida) la consideración social como inte
grantes de UI1 sector estimado indispen-

sable para la crganización de la Sociedad.
Contribuimos a uno de los fines más pre
cisos en el engranaje de las cosas necesa
rías: el cuidado la salud.

¿No tienen razón, entonces, quienes se
. lamentan, quienes se rebelan? Sí: la tie

nen y en grado efectivo.
Independientemente de las crisis que

sufren todas las actividades, aparte de que
la propia crisis de la clase superior, la
médica, influye en lentitud de nuestro
avance reividicatorio, es innegable que
obstáculos tan poderosos como inexpli
cables entorpecen nuestra marcha.

Decimos inexplicables, desde el punto
de vista racional, desde el terreno lógico,
no porque estimemos misteriosos, sino
perfectamente deSnidos y diáfanos dichos
obstáculos. Y aseguramos que son pode
rosos porque la realidad nos da la medi
da de su poder que contra toda justicia
aplasta cualquier pretensión elevatoria
de progreso; arrolla las fuerzas que des
plegamos y anula toda aspiración reivin
dicativa por firme apoyo que ésta le pro
cure en la legalidad y en el derecho.

Un ejemplo: la crisis médica. Un prin
cipio elemental de lógica impone que las
dificultades las soporte el sector que a sí
propio se las crea o a quien la dificultad
de desarrollo social se las imponga. Pues
no, hemos de ser nosotros quienes la su
framos. Como aquellos a quienes consi
deramos como. nuestros superiores pue
den ejecutarlo todo, todo lo realizan sin
pararse en si al hacerlo nuestro derecho
resulta o no atropellado; ello es conse
cuencia de la no existencia de una clara
delimitación de funciones por la que ni a
nosotros nos sea posible inmiscuirnos en
las de ellos, ni a ellos mermar las nues
tras.

30



DE P R A C TIC A N T E S D E M E DI C 1 N A Y C 1R U G 1A

¿Y qué impide esta clara y sencilla deli
mitación? Pues la impide quizá el que
quien puede determinarla ha de aseso
rarse de organismos superiores y dichos
organismos los integran compañeros de
aquellos que resultan beneficiados con
perjuicio nuestro.

Otro ejemplo: la competencia ilegal de
la enfermera. ¿Puede con un átomo de
razón pensarse siq uiera que la existencia
de la enfermera la dicte la necesidad de
suplantar nuestras funciones? No hay por
qué extenderse en el ilogismo de quienes
tal piensen. No hay porqué hablar del
irritante privilegio que con ello se esta
blece. No hay que citar los derechos que
se atropellan. las anomalías que se ejecu
tan, el perjuicio que se irroga. no ya a
nuestra clase sino al paciente. No hay
tampoco que establecer la diferencia que
entre las actuales diferencias y nosotros
existe desde los puntos de vista profesio
nal y legal. Es cosa manida y patente.

¿Cómo es posible entonces? ¿Por el pro
pio arbitrio de la intrusa? ¿Por su idonei
dad? ¿Por preferencia de quienes sus ser
vicios utilizan? No. Por la protección que
se les dispensa. por el afán innovador de
quienes las impulsan y no sólo las impul
san sino que las crean. y no sólo que las
crean sino que las imponen.

¿Y quienes son ellos? Quienes no sien
do capaces de hacer algo que perjudique
a su propia clase, aunque la acción fuera
justa, no en el perjuicio, sino en su esen
cia. no se conforman con ¡-1I0. sino que al
atropello que supone nuestra merma de
derechos desde el campo superior. aña
den el cercamiento, la contricción sañu
da sirviendo sus fines particularistas, im
poniendo su capricho doblemente punible
porque se impone desde su situación in
atacable; desde su prívílegiadasituación de
árbitros indiscutibles por quienes como a
nosotros se nos considera tan modestos
como inofensivos.

De ahí la razón de los que entre nos
otros se lamentan y a~acan y se indignan.
proclamando. con voces tan justas como
inútiles, nuestro dere.cho siempre hollado,
siempre escarnecido.

¿Cómo negar la ló~ica dt quienes en
nuestra época iniciadora de grandes jus
ticias ven negada la que nos asiste? ¿Có-

mo compaginar el poderfo de los títulos
profesionalmente superiores a los nuf"s,
tras. con la preponderancia de quienes
profesional y cultura!mente están por bajo
de nosotros?

Resulta. pues, cierto que entre unos que
poseen la autoridad profesional y efectiva
y otras a quienes no asiste el derecho, ni
ampara Id capacidad legal que a nosotros.
nos encontremos cercados. abocados a la
imposibilidad de subsistir. revolviéndo
nos en plena desesperación impotente, en
vueltos en lel incomprensión y n-legados
por el abandono.

Que ello es injusto ya lo hemos dicho y
no hay autoridad científica ni legal que
pueda demostrarnos lo contrario. El caso
resulta tanto más absurdo cuanto que si
los verdaderos hombres de ciencia, los
profesores de contrastada capacidad fue
ran consultados pronunciaríanse a nues
tro favor.

Todo cuanto la razón abone está de
nuestra parte. ¿Dónde buscar. pues, la ex
plicación a nuestras desdichas, la inutili
dad de nuestros esfuerzos?

En próximos trabajos hemos de señalar
lo que, a nuestro modestu juicio, consti
tuye el valladar que se opone a nuestro
paso, la barrera que entorpece nuestra
marcha, los obstáculos que hemos de sal
var para hacer triunfar nuestro derecho
tan sagrado como sencillo de hermanar
con todas las necesidades y con la más
elemental justicia.

Don Alfredo A1eix Mateo Gue
rrero, abogado, nos manifiesta
que todos los practicantes colegia
dos de Madrid y su provincia tie
nen derecho a las consultas gra
tuitas que en sus asuntos particu
lares puedan hacerle, pasando por
su despacho cualquier día labora
ble (excepto los sábahos) de tres
y media a seis de la tarde, sito en
la Plaza de la Independencia, 9,
principal.
Ponemos en conocimiento de los
colegiados que para evacuar cual
quier consulta en el despacho del
señor A1eix, tendrán que proveer
se previamente de un volante ex
pedido por la secretaría de este
Colegio.



Los farmacéuticos y los odontólogos

ingresan en la Previsión Médic.a Nacional

La Gaceta correspondiente a 19 de agosto
pasado, inserta una Orden de Gobernación en
virtud de la cual se da ingreso a farmacéuti
cos y odontólo~os en la Previsión Médica Na
cional. Esto que es otro de los anhelos colec
tivos de los practicantes. podemos considerar
lo más próximo a su realizacíón con el ingreso
previo de aquellas dos clases sanitarias. pues
tomándolo como precedente juzgamos que el
día que de una manera concreta nuestra clase

lo necesite no habrá fuerza legal que a ello se
oponga.

Creemos interesante la inserción íntegra en
nuestro BOLETINdel texto de la orden de refe
rencia para que sirva de conocimiento y estu
dio a nuestros compañeros sobre las posibles
condiciones de ingresar en aquella benéfica

institución.
«Vistas las instancias presentadas ante este

Ministerio por la Unión Farmacéutica N acio
nal y el Consejo general de los Colegios de
Odontólogos en solicitud de que se conceda el
íngreso de Farmacéuticos y Odontólogos en la
Previsión Médica Nacional:

Visto el dictamen emitido por el Consejo
de administracíón de Previsión Médica Nacio
nal, autorizado para ello por la primera
Asamblea especial de Delegados y General de
Asociados de la Previsión Médica Nacional.
celebrada en Coruña el pasado año. en la cual
se estima que puede concederse dicho ingreso
a Farmacéuticos y Odontólogos. estableciendo
ciertas condiciones precisas para que no se
c.omprometa con ello la vitalidad de la enti

dad:
Considerando que al conceder el ingreso de

Farmacéuticos y Odontólogos en la Previsión
Médica Nacional, se hace un positivo benefi
do a ambas clases profesionales, etue aislados
podrían fracasar organizando instituciones
similares:

Considerando que al agruparlas en la Pre
visión Médica Nacional farmarán un bloetue
cuyo número elevado de asociados diluye los
riesgos y permite coeficientes exactos, base

para la mayor estabilidad de la entidad y me

dio de acrecentar su potencia económica:
Considerando, por último, etue este buen

propósito podría fracasar y también la enti
dad que noblemente abre sus brazos a F arma
céuticos y Odontólogos, si no se establece un
minimo de condiciciones etue aminore el ries
go que para la Previsión Médica Nacional po'
dría constituir esta actitud generosa y además
facilite en el porvenir una posible desintegra
ciÓn sin grave lesión para dicha Previsión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección
de Sanidad, se ha servido disponer:

1.0 Se autoriza desde esta fecha el ingreso
de Farmacéticos y Odontólogos en la Previ
sión Médica Nacional, creada por los vigentes
Estatutos de los Colegios Médicos y el Regla
mento especial de 9 de Mayo de 1930.

2.0 Los Farmacéuticos y Odontologos, al
imgresar, tendrán el mismo trato y los mismos
derechos y deberes de los Médícos en cuanto
a percepción de subsidios y pagos de cuotas de
entrada. garantía, derramas y recargos regla
mentarios.

3.0 El ingreso en la Previsión Médica Na
cional será voluntario para todos los actuales
ejercientes de la Medicina. la Farmacia y la
Odontología; pero para los nuevos titulados.
desde la fecha. será preciso para inscribirse en
los respectivos Colegios justificar su ingreso
en el grupó 1 de «Invalidez» y «Vida» de la
Previsión Médica Nacional, ampliándose au
tomáticamente la'inscripción al Grupo II al
cumplir los treinta años.

4.0 En el Consejo de Administración de la
Previsión Médica Nacional se dará entrada a
dos miembros de la Junta directiva de la
Unión Farmacéutica Nacional y un miembro
del Consejo general de los Colegios de Odon

tólogos.
S.O No se exigirá a los Farmacéuticos y

Odontólogos cantidad alguna de carácter ex
traordinario para acrecentar elfondo de reser
va de la Previsión Médica Nacional. En vir
tud de ello. en las discusiones sobre dicho fon-
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do de yeserva y aplicación del mismo, sólo
tendrán voto los médicos. Siempre Cluedará
como mínimum un 30 por 100 afecto a la
función general de dicha reserva. Los farma
céuticos 'Y odontólogos podrán por su parte
constituir dentro de la entidad fondos de re
serva especiales y de su libre disponibilidaa.

6." El Consejo de Administración de la
Previsión Médica Nacional podrá conceder
por un período de tres meses un ·jubileo. du
rante el cual tengan cabida los farmacéuti
cos y odontólogos de todas las edades abo
nando solamente la mitad del importe ·de la
-cuota de la entrada y rigiendo los mismos:be
neficios en los límites de edad que se estable
cieron para los médicos en el período de or
ganización, si bien atendiendo las condiciones
de estado físico, cuota contributiva y posición
·económica c:;¡ue han venido regulando esta ad
misión. Los que se inscriban en los Grupos
III y IV abonarán las cuotas complementa
rias Clue se marcan en el artículo 35, por estar
ya en función dichos grupos.

7.° Las cuotas administrativas 'Y comple
mentarias se destinarán a los fines reglamen
tarios y las .cantidades sobrantes se ingresa
rán en el fondo auxiliar como medio indis
pensable de compensar en lo posible el·exceso
de riesgo de los colegiados de edad extrarre
glamentaria que se admitan ,en el jubileo a
Clue se refiere ,el artículo anterior. Si algún
día, no obsta1'l:te, dichas cantidades fueran in
suficientes se arbitrarían los recursos extraor
dinarios necesaTios ,a cubl'Ír el déficit median
te una sobrecuO'ta entre los ,asociados de la
profesión qUe lo 'Produzca (médicos, .farma
céuticos u odont610gos).

8.° Los Colegios Farmacéuticos y 'Médi
cos abrirán en sus oficinas una Caja de depó
sitos, con arreglo a normas que fijará, en pla
zos de tres meses, el Consejo de AdDlinistra
ción, en donde los asociados ingresarán aClue
Has cantidades que se prevean necesarias para
las derramas mensuales, facilitando así la
marcha administra tiva de la entidad. Los

,odontólogos, por no dis,poner de Colegios
provinciales, establecelr'án sus depósitos en los
Colegios Mé Jicos.

9. o En los Colegios Médicos se llevará la
lista de asociados mé8icos, farmacéuticos .y

, odontólogos de toda la provincia, y mensual
, mente pasarán a los Colegíos de Farmacéuti
. cos el blok de recibos cOl1Iespondientes, siendo
_ por aCluéllos remitido su .ÍmjJorte ,a la Caía
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Central de la Previsión. En cada provincia,
pues, habrá una sola oficina administrativa
en el Colegio Médico, en la Clue harán efecti
vos los Colegios de Farmacéuticos el importe
de los recibos de ·sus asociados por medio de
su Caja de Dep6si<tos. Los detalles precisos de
,este mecanismo los fijará el Consejo de Ad
minist:r;ación de la Previsión, que facilitará
-esta gestión desde sus oficinas centrales.

La Junta del Colegio Médico será responsa
ble ante el Consejo de la labor adminis,trativa¡
pero ante el Colegio Médico lo serán solida
riamente~segúnlos casos-los miembros de
las Juntas de gobienlO de los Colegios.d,e Far
macéuticos y Odontólogos.

10. Los Colegios Médicos deslgnaránaClue
U0S F-acultativos que hayan .de practicar los
reconocimientos a Clue se alude en diferentes
preceptos del Reglamento de la Previsión Mé
dica Nacional. Las normas y requisitos a Clue
debel!á ajustarse esta funció:n serán f:i,jadas en
cada ,provincia por los Presidentes ,de Jos Co
legios Médicos, de acuerdo con los Pllesidentes
de los Colegios de Farmacéutícos-yOdontólo
gos. Las Instituciones provinciales de Higiene
prelftarán pare ello su eficaz colabora.ción.Esta
'mision técnica deberá cum,plírse con <6Scrupu
loso celo.

11. Los Farmacéuticas titula res, 'o'bligados
por lalegislacion,a desnn-ar.elw por'1,OO de sus
asignaciones.a 'Íines de previsión, ingresarán
en lo sucesivo en Previsión Médica Na
cional, en el número ele grupos .que su
edad y condiciones lo permitan, in·virtiendo en
ello la cantidad 'necesaria. La suma sobrante,
si la hubiere, será administrada, en·su caso,
por el Colegio 'Farmacéutico, para ,cuar un
subsidio complementario, que ·en su día perci
birán sus beneficiarios, además delaouespon
diente de Previsión Médica Nacional. Los in
'teresados constituirán sus depósitos, como los
demás asociados,independiente del cohrode su
titular, con la debida inteyvención delColegio.

Quedarán excluídos de ingreso en Previ
,sión ~édica Nacional, los titulares ,.de edad
.extrarreglamentaria que en .tiempo o,portuno
'no se hubierán acogido ·al jubileo, a.Clue se re
fiere el artículo ,6.°, y los de cualCluia edad
'Clue no reúnan las condiciones de estado físico
.y otras a que.el mismo attículo se refi&e. To
dos éstos podrán ingresar eLlO .por 1oo.de sus
.asignaciones en los respectivos ·,Colegios F ar
macéuticos, a los fines indicado.s en .el,párrafo
anterior.
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12. Si algún día quisieran los F armacéuti
cos o los Odontólogos organizarse indepen
dientemente de la Previsión de los Médicos,
podrán solicitarlo de este Ministerio. Caso de
accederse a la solicitud. previo dictamen del
Consejo de Previsión Médica Nacional. la
operación se deducirá a la baja simultánea de
todos los Farmacéuticos u Odontólogos, con
la devolución de los correspondientes depósi.
tos de garantía. que es un fondo reintegrable.
Igualmente se les reintegraría del fondo de re
sérva especial a que les autoriza el artículo 5.°
de esta disposición.

13. Se autoriza al Consejo de Adminis
tración para que en la fecha y forma que lo
estime oportuno pueda crear el Grupo agre
gado de Previsión que cubra ciertos riesgos de
aquellos empleados de sus oficinas y de las
Secciones de Previsión Médica Nacional. de

los Colegios Médicos que por sus trabajos en
pro de la Institución sean acreedores de tal
gracia, haciendo su Reglamento especial.

14. Se autoriza igualmente al Consejo de
A.dministración para resolver todos los casos.
no previstos en este articulado y cuantas di
ficultades ofrezca su cumplimiento. ajustándo
se siempre fielmente al espiritu de la Institu

ción.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se

opongan ~ lo ordenado en la presen te.
De Orden ministerial lo comunico a V. I.

para su con0cimiento. el de las Corporaciones
oficiales citadas y demás efectos. Madrid, 17
de agosto de 1933.

P.D.,
J.BEJARANO

Señor Director general de Sanidad.

Mi documento al Sr. Ministro

de Instrucción Pública

Por el Dr. D. Felipe Sáenz de Cenzano

Con profunda satisfacción y honrando
las páginas de nuestro BOLETIN. inserta'
mas a continuación un artículo que nos ha
remitido el ilustre excatedrático de la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza. maestro
de más de veinte generaciones de practi
cantes, D. Felipe Sáenz de Cenzano, a
quien queremos manifestar desde aquí
nuestra particular veneración y el afecto
de la clase madrileña.

Con lamentable retraso, del que yo sólo
soy responsable. e inexplicable por leerlo
siempre con agrado. a su llegada me ente
ro del juicio que ha merecido a su celosa
dirección el documento que dirigí al señor
Ministro de Instrucción pública en rela
ción con lo que er.tiendo debe ser la ense
ñanza y el ejercicio profesional del auxi
liar de medicina y cirugía. mal llamado a

mi juicio practicante, que considero como
\Ina nueva atención a mi persona y que
me permite aclarar un extremo que pudie
ra considerarse como una ligereza por mi
parte ya que nadie puede negarme mi en
tusiasmo y cariño por tan benemérita
clase.

Hace ya muchos años que en cuantas
ocasiones se me han presentado. lo mismo
en el terrer.o particular que en la prensa,
he afirmado que la dignificación de la cla
se había de venir con lo instrucción. esfor
zándome para conseguirlo. aun cuando no
con el resultado apetecido por lo insufi
ciente del pfCIgrama oficial, en los 28 años
que he venido desempeñando la enseñan
za en esta Facultad de Medicina y de la
que puede ser un reflejo la estadística pu
blicada en el Auxiliar Médico de mayo
último, que tal vez justifique mi aprecia-
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ción y lo qua algunos han llamado «rigor»
o «apasioGamiento».

Este concepto sobre la ilustración del
auxiliar de medicina y cirugía, al que se·
guiremos llamando practicante, procede
de la importancia que concedo a los que
ostentan tan humilde como honroso títu
lo, que considero imposible puedan cum
plir su función con sólo los conocimientos
que constituyen la enseñanza oficial y que
algunos han tomado como motivo para
fit·garle facultades y considerar como in
trusismo todo lo que no figura en el pro
grama, sin adquirirlos personalmente, ya
que hasta la fecha, a pesar de publicacion,
instancia y asamblt:;as no se ha logrado
conseguir la notificación de aquélla en ar
monía con los adelantos de la ciencia y
las necesidades de la sociedad, especial
mente en 1as peq ueñas localidades.

Siendo el objeto de nuestro estudio y
~uidados el hombre mismo, no habrá na
die seguramente que dude de que la cien
cia médica en todas sus partes sea la más
importante de todas y cuyo ejercicio lleva
el máximun de responsabilidad ya que no
cabe como en aquellas "al que no sabe no
se le llamll», póes al médico, o al practi
cante en ausencia de aquél, «se le llama
aunque no sepa». ¡Qué madre verá a su
hijo con las angustias de un espasmo de
la glotis sin llamar a uno y a otro aun
cuando infundadamente entiende que el
practicante no sabe palabra, sin reflexio
nar que ni le han enseñado ni viene obli
gado a tratar tal accidente! Nosot-os en
tendl"mos que a pesar de no habérselo en
señado ha debido aprender a corregir o
aliviar dicho estado y otros análogos o por
lo menos a emplear medios que puedan
aliviar y no perjudicar.

He citado al practicante y no al médico
porque éste viene obligado moral y legal
mente a conocer y poner en práctica los
recursos necesarios a combatir dicha si
tuación y si no lo hace debe exigírsele la
responsabilidad a que se hace acreedor
por su negligencia, mientras al practican
te sólo le alcanza la moral, pa~a mí tan
importante cuma la legal.

He lamentado siempre que por condi
ción especial humana nos acompaña la
negligencia y pereza, siendo pocos los que
tienen perseverancia para que una vez ad- .

quiridos medios o un cargo que le permi
ta atender a sus necesidades, procurar ele
varse más con el estudio y el trabajo, sien
do más frecuente por desgracia en nues
tra profesión. en la que son muchos los
que prefieren seguir las enseñanzas del
"Escudero del Ingenioso Hidalgo», de Cer
vantes; estas razones fueron las que me
indujeron a consignar la base octava del
escrito dirigido al señor Ministf(' de Ins
trucción pública, cuya única finalidad es
procurar que el practicante contraiga una
obligación de no abandonarse ante el te
mor de que si conseguidas las mejoras so
licitadas continuaría cumpliendo su mi
sión con la pericia necesaria y serenidad
en el obrar indispensables en todo caso de
urgencia.

Modestia aparte, ha sido tal mi vocación
por la profesión que no me he uplicado
el abandono punible de alguno de mis
compañeros que han cerrado los pasos li
bres que poseian para no volver a abrirlos,
y por ello he sosteniGo y expuesto con fre
cuen~a mi opinión de que siendo aquello
verdadero sacerdocio debieran exigirnos
cada cinco o diez años un examen com
plementario como exigen a los sacerdotes,
saturándonos de "licencia» a los que no
demostraran estar ál curriente de los ade
lantos de la ciencia; esto que no me atre
ví a pedir para el practicante lo sustituí
en la citada base, según está formula'da, al
objeto de estimularlo a no abandonarse
ante el temor de poder ser castigado y
persistiera en el estudio.

Es verdad que no existe entre el médico
y el practicante esa compenetración que
estimo necesaria y he procurado inculcar
en mis alumnos, dándose con dicha falta
o motivo, espl"cialmente en pequeñas lo
calidades, a rencillas y enemistades, siem
pre perjudiciales en el ejercicio profesip
na!.

Sin entrar o analizar la causa de las
mismas, de las que por fortuna no he teni
do que lamentar ninguna, he de manifes
tar que habiendo ejercido la profesión du
rante estos años en partidos rurales y
siempre con anejos, he tenido siempre
bajo mi dirección practicantes sin que ja
más haya tenido con ellos la más pequeña
diferencia, a pesar de corregir sus defectos
e ilustrarlo para los sucesivo, recibien-
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do siempre mis indicaciones con respeto
y afect9; todo ello obedeciendo al respeto
y consideración mutua; como caso espe
cial citaré el de uno de ellos, cuyos cinco
hijos se han hecho practicantes bajo mi
dirección.

En oposición a esto no puedo negar, ca
mo ya he dicho antes, la existencia de ren
cillas y cuestiones con lamentable fre
cuencia, pero lamento tener que manifes
tar que en la inmensa mayoría de los que
he tenido que intervenir en los veintidós
años de Inspector provincial de Sanid.id
no tenía razón el practicante, dependien
do de su falta de ilustración que le incli
naba a ejecutar actos para los que no esiá
autorizado. a no atender las indicaciones
del médico, falta de pericia profesional y
formular juicios opuestos a los del médico
con apreciaciones improcedentes; todo
ello tengo la seguridad de que ha de des
aparecer a medida que aumente el nivel
cultural al que aspiramos los que los que
remos bien y miramos por su bienestar.

No trato de justificar con esto el p.roce
der de algunos médicos, cada dia menos,
por fortuna, para los que el practicante es
un ser inferior que carece en absoluto de
ílustradón, no reconociéndole el más pe
queño derecho, o que en su afán absor
vente no cediéndole más que las espinas,
pero sigo entt:ndiendo que el practicante
ha de llegar a dominarles con su conducta
y siguiendo opuesta táctica que la actual
mente seguida.

Con la transformación de la enseñanza,
según la tenemos solicitada, habría de
desaparecer las causas de aquellas dife
rencias, pero también hay el temor que
nos han indicado personas íl~stradas en
las que hay alguna que puede influir en
que se lleve a efecto de que engreído el
practicante con los conocimientos y facul
tades obtenidas, quisiera emanciparse en
absoluto del médico, actuando con abso
luta independencia, extralimitándose en
sus funciones e incurriendo en faltas que
pudieran ser atentatívas a la salud indivi
dual y hasta a la colectividad. dada su in
tervención en asuntos sanitarios por lo
que para tales casos considero necesario
haya cierta vigilancia y hasta sanciones
que no ha de imponer el Inspector muni
cipal corno teme el articulista, sino resul
tado de un expediente por el que se de-

muestre la razón de la denuncia y cuyo
resultado más desfavorable sería el obli
garle a demostrar que está en condiciones
para el ejercicio profesional u obligarle a
la adquisición oe conocimientos que no
ha debido olvidar.

Entiendo sinceramente que no existe el
peligro de que se tomara dicha base como
motivo de venganza o de imp~sición de
servicios caprichosa ante el temor de que
no se comprobasen los hechos y entonces
habría el recurso de calumnia o falsedad
contra el denunciante con la sanción pe
nal correspondiente.

Tengo el convencimiento de que nada
de esto ha de suceder por no dar motivo
los unos para tales extremos ni emplearlo
los otros con Snes bastardos, además de
que ya tenemos el ejemplo práctico en el
artículo 4.° del R. D. de 31 de enero de
1902. a pesar del cual ni un sólo caso a
llegado a mi conocimiento, a pesar del
cargo desempeñado, en que se' haya tra
tado de retirar al practicante la autoriza
ción para la asistencia a partos normales.

Termino dando las gradas al autor del
artículo por las frases encomiásticas que
me dedica, que sólo acepto como recono
cimiento del cariño y deseos del mejora
miento de la sufrida clase de practicantes.

Zaragoza, 4 de de agosto de 1933.

•••
No es hora de vilcilaciones ni

cobardías. El régimen imperan

te permite las reclamaciones

más enérgicas, siempre dentro

del necesario respeto a las au

toridades consti tuidas. Recla-

memos, pues, nuestros dere

chos, pero dando la impresión

de que nuestras peticiones S0n

obra de todos y no de la buena

intención de unos cuantos ...



Cómo se persigue a los practicantes desde la
Dirección general de Sanidad

...
Desde que las autoridades sanitarias de

clararon a los practicantes, con el sano
objeto de hacerlos desaparecer como cIa
se, esa guerra sin ~uartel en la que em
plean todo género de procedimientos so
lapados, jesuíticos. poco francos y nada
nobles, guerra que nos hemos visto forza
dos a aceptar yen la que hasta dhora por
haber luchado nosotros-en curioso con
traste con nuestro enemigo-de manera
siempre correcta, Jentro del derecho más
estricto, sin apartarnos una pulgada de
las normlls que la ley señala, no hemos
hecho más que perder batallas. Desde
qu~ las autoridades sanitarias, absurda,
inexplicable e incivilmente enfilaron sus
cañones contra nuestras fortalezas, no pa
sa día sin que tengamos que registrar
algún ataque o provocación.

De la Dirección General de Sanidad
parten, como si obedecieran a una consig
na o a un juramento. todas las provocacio
nes, todas las burlas contra la clase sani
taria de practicantes de medicina. Y. ex
traordinaria insensatez, no se dan cuenta
estos próceres de aluminio de la Sanidad
española que una clase integrada por
10.000 o más ciudadanos, que el ejercicio
honrado y digno de su profesión lo ven
cada día más reducido y más mermildo,
que a la continua se "en acosados por
esas mismas autoridades que pretenden
sumirlos en la miseria y el hambre, que
como parias los tratan, que les cierran las
puertas de la ley y les niegan, como si
fueran caballeros feudales o señores de
horca y cuchillo, de una función que el
Estado les entrega, no para qu.: desde su
administración se den el guSt0 y sientan
la delectación de perseg~ir a una clase a
la que odian sin que todavía nadie haya
tenido la arrogancia y la franqueza de de
clarar las razones de ese odio, sino para
que la fomenten utilizando en beneficio
de ella todos los elementos profesionales
de que dispone, no se dan cuenta estas
autoridades que la discreción, que la me
sura tienen un límite, que la serenidad un

día se pierde, por más que quiera conser
varse, que impunemente no se juega con
los derechos de una colectividad y que
puede llegar el momento en que hartos
de vejaciones y sarcasmos, viendo cómo
la invocación al derecho y la ley para
nuestras autoridades sanitarias es cosa
de la que no hacen caso', se desborde el
torrente ya dificilmente contenido y se
busque por otros procedimientos lo que
por los empleados hasta la actualidad no
han podido lograrse.

Ld persecución indigna, casi feroz, de
que los practicantes son víctimas desde
la Dirección 'general de Sanidad, culmina
en estos días con un hecho que no nos
atrevemos a calificar por respeto a nues
tra revista y porque pensamos que tene
mos detrás a toda una clase y no estamos
autorizados para ponerla en peligro aun
que sea para defenderla. He aquí el he
cho:

En octubre de 1931 sacó a concurso la
Dirección general de Sanidad tres plazas
de practicantes femeninos con destino en
los Dispensarios antituberculosos de Ma
drid. Designadas las compañeras que ha
bían de ocupar aquellos puestos, la Di
rección expidió a cada una de ellas el tí
tulo correspondiente, en el que, cumplien
do lo que la orden de convocatoria deda,
claramente constaba que eran practican
tes femeninos adscritos a los servicios
médico-quírurgicos de los Dispensarios
antituberculosos. El nombramiento se les
dió por cinco años y durante dos han ve
nido desempeñando la {unción médico
auxihar con toda asiduidad y eficacia.

Pero va a confeccionarse el presupues
to de la Dirección de Sanidad para 1934
y el jefe de la Sección de antituberculosis
llama a estas tres compañeras y las hace
la siguiente proposicion:
. -Si aceptan ustedes la denominación
de enfermeras y abandonan la de practí
cp.nte, a partir de enero próximo cobrarán
tres mil pesetas; si por el contrario, insis-

o ten en seguir llamándose practicantes no
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percibirán más de las dos mil quinientas
pesetas que cobran ah0ra.

Indigna coacción. Vergonzoso atrope
llo. Descarada y paladina persecución
contra una cIase que no ha hecho más
que cumplir disciplinada eficiente y hon
radamente con su deber allí donde ha es
tado representada. Y si no que 10 diga don
Julio Bejarano. director general de Sani
dad y del Dispensario antivenéreo «Azúa»
hasta el mes pasado.

Naturalmente que el Colegio de Madrid.
en cuanto tuvo conocimfento de este in
calificable hecho. procedió con toda cele
ridad; suponemos que la Federación Na
cional habrá tomado cartas en el asunto

y no estaría de más que todos los Cole
gios españoles protestaran de maniobra
tan burda y chabacana ante el Director
general a quien nos permitimos creer aje
no a todo esto.

Esperamos una rectificación inmediata,
confiamos en Que esos tres praclicantt:s
femeninos, título y denominación conque
por disposición ministerial entraron a
formar parte del personal sanitario del
Estado y que no puede ser modificado por
que a un señor que le suene mal y le dañe
el oido. se le encapriche, cobren las tres
mil pesetas anuales a partir de enero de
1934. Rectamente no procede otra cosa.

•

Del Colegio de Madrid

Junta General extraordinaria

El día 25 del actual mes de septiembre, a las diez y media en

punto de la noche, se celebrará en el Salón de Juntas del Colegio

de Practicantes de Madrid, una Junta general extraordinaria, en la

que se tratará el siguiente orden del día:

1.0 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

2.° Expedientes de sanción y de intrusismo.

Si la discusión del anterior enunciado se prolongara excesivamente, con

tinuará la Junta en la noche del día siguiente a la misma hora.



De la Asociación de Practic.antes de Sociedades

Nueva época de su vida

Esta antigua Asociación, a la que tanto
deben los practicantes que prestan servi
cio en las sociedades de asistencia médi
ca, pues gracias a ella fué logrado el Co
mité paritario que reguló y reglamentó el
trabajo de los practicantes en aquel10s or
ganismos hasta entonces anárquicos y ar
bitrariamente desorgar!izados, después de
un período de inactividad, ha entrado en
una nueva época de su vid~ que promete
ser mucho más brillante y fructífera que
la primera, tal es el entusiasmo que reina
entre sus asociados, tanto entre los anti
guos como entre los que recientemente
han ingresado en ella.

El día S del mes actual celebró una Jun
ta general extra(.rdinaria en la que se
aprobó el nuevo Reglamento por que ha
de regirse en lo sucesivo. Según éste cam
bia de denominación y se ticulará de
aqui en adelante Asociación Sindical
Profesional de Practicantes de Madrid
1] su provincia, pudiendo ser afiliados a
la misma todos los practicantes de Ma
drid (provincia y capita\), con ejercicio o
sin él. Continúa siendo filial del Colegio
de Madrid y domiciliada en el local del
mismo.

Una de las modificaciones introducidas
en el Reglnmento,quemerece ser destaca
da per su importancia, es la de que en es
ta Asociación sólo tendrán que abonar la
cuota mensual correspondiente aquellos
compañeros que con el ejercicio de la pro
fesión obtengan ingresos fijos, siendo com
pletamente gotuita la permanencia en la
mIsma con idénticos derechos para aque
llos que no obtengan beneficios económi
cos de una manera regular y permanente.

La Asociación, en su nuevo reglamento
ofrece grandes ventajas para sus asocia
dos; una de ellas, y muy principal, es la
de obligarse a socorrer económicamente
al que por defender sus derechos o los de
sus compañeros quedase injustamente

despedido de una entidad o empresa cual
quiera.

La Asociación, que tendrá una verdade
ra organización sindical, estará dividida
en secciones, habiendo una por cada uno
de los sectores de practicantes que la in
tegren, pudiendo funcionar autonómica
mente dentro de aquella.

Las elecciones para la nueva junta di
rectiva se verificarán dentro de la segunda
quincena de este mes y se barajan varios
nombres para !os cargos de la misma de
entre los distintos elementos-gente joven
y gente antigua-que la componen.

Deseamos a la veterana Asociación de
practicantes de Sociedades, en adelante
Asociación Sindical-Profesional de Prac
ticantes, C0mo a todos los organismus de
clase constituidos y que se puedan cons
tituir con el único y noble objeto de de
fender los intereses de todos, la mayor
cantidad posible de éxitos, que bien los
necesitamos.

ANIVERSARIO

Se cumple en el presente mes de sep
tiembre el séptimo aniversario de la muer
te de aquel gran compañero y amigo de
todos que se llamó Pascual Tarrero.

Cuantos le conocimos y tratamos, cuan
tos sétbemos de su labor en pro de la clase
desde la presidencia de Federación, des
de la del Colegio y en la dirección de
nuestro BOLETIN no podemos dejar de
recordarlo con cariño en esta fecha,

En los momt.ntos tan graves porque en
la actualidad pasa la clase ¡cuánto de me
nos echamos a Pascual Tarrerol

Creemos interpretar el sentimiento, no
sólo de los pnicticóntes madrileños, sino
de la clase en general, al dedicarle este re
cuerdo.
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De la Federación espanola ~e practicantes afecta ala U. G. 1.

Se ha reunido el Comité ejecutivo de la
Federación Española de Practicantes de
Medicina y Cirugía.

Asistieron Ernesto Santa Cruz, Fran
cisco Nicolás, Eduardo Rodado Montoya,
Miguel Casado, Santiago Penit, excusan
do su no asistencia el resto de los com
pañeros.

Se leyó el acta anterior, siendo aproba
da por unanimidad.

Se lee la correspondencia de las distin
tas Secciones de esta Federación.

Se acuerda mandar una instancia al
ministro de Obras Públicas, Sr. Prieto,
denunciándole la falta de personal en los
servicios auxiliares de practicantes en los
servicios sanitarios de la Compañía del
Norte, pretendiendo dicha Compañía la
amortización de las plazas de practican
tes conforme vayan vacando, constitu
yendo esto un perjuicio evidente para la
clase de practicantes y de indudable peli
gro para los heridos o accidentados que
necesiten de este servicio en los referidos
ferrocarriles, por falta de personal prac
ticante.

También se acuerda mandar al Direc
tor general de Sanidad una solicitud ro-

Ruego a los señores suscripto
res de provincias que al hacer
el giro correspondiente anun
cien por 'carta detallando su
procedencia y el número del
giro, para facilitar la buena
marcha de

La .Jllmini.rlración

gándole dicte las oportunas disposicio
para que sean cubiertas las siete plazas
de practicantes vacantes en los servicios
antituberculosos del Estado, pidiendo que
en los presupuestos sean incluídos dichos
practicantes.

Han sido despositadas en el servicio de

Correos las cartas dirigidas a las seccio
nes de practicantes de Jaén, San Sebas
tián, Bilbao, Almería y Mieres, para que
estas secciones contesten a la mayor bre
vedad a esta Federación sobre el funcio
namiento de las mismas.

Se reitera el llamamiento a todas las
Agrupaciones de provincias para que se
dirijan a esta Federación para cuantos da
tos necesiten para el buen funcionamien
to de las mismas.

También se acordó enviar cartas yesta
tutos a las nuevas secciones de Málaga y
Gijón.

Se acuerda protestar con la mayor ener
gía contra los atropellos cometidos en la
Casa del Pueblo de Almendralejo por los
reaccionarios contra los trabajadores de
dicha localidad.

El contrato de trabajo de las so
eíedades Iftercantiles.

Tomamos de la prensa diaria, a toda la
cual la ha enviado para su publicación la
Agrupación de pra'cticantes de la Unión
General de Trabajadores, la si~uientenota
que interesa a cuantos practicantes pres
tan servicio en las sociedades de asisten
cia médica de carácter mercantil:

La Agrupación de practicantes de Me
dicina y Cirugía de Madrid, afecta a la
Unión General de Trabajadores, nos envía
la siguiente nota:

«Una vez implantado el contrato de tra
bajo para los practicantes que prestan sus
servicios en Sociedades mercantiles, esta
Junta directiva se propone se cumplan ín
tegramente sus bases, al igual que el de
mutualidades, tanto por el personal de
practicantes como por las Sociedades. A
tal fin comunica a unas y a otras que re.
currirá a todos los medios que estén a su
alcance - Prensa, Jurados mixtos. etc.
para conseguir este cumplimiento, hacien
do públicos los nombres de aquellos prac
ticantes o entidades que infrinjan las ba
ses de los contratos.
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Guía de Colegiados para
el año próximo

+
El Laboratorio Vigancal de Madrid, ha tenido la gentileza

de obsequiar al Colegio de Practicantes de Madrid con una profusa
edición de la guía de Colegiados que con este número recibirán nues
tros compañeros. Siendo propósito del Laboratorio Vígancal, a
quíen muy cordialmente agradecemos su provechosa atención, de ha-

• cer una nueva edición para el año de 1934, en el que además del
nombre y domicilío de cada Colegíado figuren los centros oficiales y
particulares donde prestan cada uno sus servicios y las horas de re
cepción de enfermos en el domicilio particular, rogamos a nuestros
compañeros llenen el boletín a continuación inserto y lo devuelvan
a la Secretaría del Colegio.

B O L E T N

D con

domicilio en núm pretSta tSerrJi-

cio en (1) ..

teniendo latS horatS para el ejercicio profitSional en su

domicilio de a las .

(1) En esta casilla se anotarán los sitios donde bien oficialmente o con
carácter particular, Sociedades, etc., presta servicio. Los que no ejerzan la pro
fesión así lo harán constar.



Fallecimiento

En Villafranca del Bierzo, a donde ha
bía ido a pasar una temporada, ha falleci
do repentinamente doña Angela López,
esposa de nuestro compañero D. Moisés
Bolubarquez y madre del vocal 4 o de la
actual Junta de Gobierno del Colegio de
Madrid. D. Gt::rardo Bolubarquez.

I

A los dos estimados compañeros acom-
pañamos en el sentimiento que por pérdi
da tan irreparable embq~gan sus actuales
momentos.

Se crea el Colegio Oficial de practicantes
de Cataluña.

En virtud de un decreto del Gobierno
de la Generalidad de Cataluña, fecha 29
de mayo último, han quedado disueltos
los Colegios provinciales catalanes de
practicantes, constituyéndose en sustitu
ción de aquéllos un Colegio único con
residencia en Barcelona, en el que quedan
centralizados todas las cuestiones yasun
tos que con la clase de practicantes tengan
relación dentro del territorio de la región
catalana.

Según nuestras noticias, entre otras
atribuciones encomendadas al Colegio
Oficial de practicantes de Cataluña figu
ran la de ejercet el control y visado de los
títulos profesionales que hasta ahora allí
como en el resto de España era función
de los subdelegados de Medicina, y la de
'tener un puesto representativo en la Junta
Superior de Sanidad, organismo equiva
'lente al Consejo de Sanidad del gobierno
central.

Igualmenle le ha sido encomendada al
Colegio Oficial de practicantes de Catalu
ña la acción sindical de la clase en aque
lla región.

Deseamos a los compañeros catala
nes-los cuales siguen unidos a la Federa
ción Nacional-muchas prosperidades en
su nueva modalidad de existencia oficial.

El Seguro de Enfermedad.

Tom.amos de «La Medicma Ibera» la si-
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guiente noticia referente a este asunto tan
importante de la Sanidad española y del
cual continuamos ausentes los practican
tes.

«La Comisión encargada de hacer el pro
yecto de Reglamento del Seguro de Enfer
medad trabaja activamente en el Instituto
Nacional de Previsión con tal actividad,
que muy en breve será llevado al Congre
so.
. Lo que ignoramo.'> es si las Cortes po
drán conceder la exagerada cantidad que
se necesita para el período de implanta
ción y que asciende a unos cuantos millo
nes».

La Diputación provincial de Navarra sub
venciona al Montepio de aquel Colegio.

La Diputa.:ión Foral y Provincial de
Navarra, según leemos en el «Auxiliar
Médico del Norte» enjuntarecientemente
celebrada por la comisión ~estora de la
misma, ha tomado el acuerdo de subven
cionar anualmente con la cantidad de mil
pesetas al Montepío de Practkantes de
Navarra.

Grandemente nos satisface el gesto que
la Diputación navarra ha tenido para con
los practicantes de aquella provincia a
quienes enviamos nuestra felicitación.

La carrera de Matrona

La Secretaría de la Facultad de Medici
na de Madrid nos ruega la publicación de
la siguiente nota:

«La Gaceta, de Madrid, fecha 18 de los
corrientes, publica un anuncio dictando
reglas para proceder a la Matrícula Ofi
cial del próximo curso académico a las
alumnas de la carrera de Matrona, en la
Casa de Salud de Santa Cristina y Escue
la Oficial de Matronas (calle de O'Donell,
52).

Los anuncios de referencia se hallan ex
puestos en el tablón de edictos de dicho
Centro y en el de la Facultad de Medici
na (calle de Atocha, 104)>>.

Madrid, 26 de Agosto de 1933,
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Contestando a una encuesta
Por Fernando GO~ZA.LEZ INIESTA

El activo y entusiasta compañero don
José Saavedra, Director del BOLETIN
OFICIAL DEL COLEGIO DE PRACTI
CANTES de la provincia de Madrid. abrió
en su estimable publicación una encuesta
solicitando la opinión de los ex-presiden
tes de la Federación Nacional de Colegios
de practicantes españoles, respecto al
problema rural, problema que preocupó y
preocupa a la cla5e de practicantes en ge
neral y por tanto fué este asunto la pesa
dilla constante de los compañeros que
por voluntad de la clase fueron elevados
a ocupar el puesto de mayor responsabi
lidad.

El problema rural es de una importan
cia extraordinaria, pues el mayor contin
gente de las organizaciones provinciales
la dan los compañeros que ejercen la
profesión en el ambiente rural. y siendo
éstos los más postergados, con. ridículas
dotaciones, urge su mejoramiento, pues
su estado actual no debe prolongarse por
más tiempo, constituyenuo para la clase
cuestión de dignidad el que s(' les dote de
contormidad con las necesidades del pre
sente, así corno que se les garantice su es
tabilidad y se decrete, a tenor de lo hecho
para otras profesiones, subsidios de inca
pacid~d y de vejez.

Después de este pequeño preámbulo
vamos a contestar a las dos preguntas ob
jeto de la encuesta, con nuestra modesta
opinión: ¿Cómo ve usted el problema del
practicante rural? El probrema dellpracti
cante rural no es tan complejo corno pa
rece, sí tenernos en cuenta que el practi
cante titular, tanto-el que ejerce en pue
blos corno el que ejerce en capitales. es un
funcionario municipal, con plenitud de

derechos, lo mismo que otro funcionario
cuyo nombramiento precisa la posesión
de un título académico para desempeñar
el cometido propio de su ejercicio profe
sional dentro de la esfera o actividades de
los municipios; así el Arquitecto, Ingenie
ro, Maestros Aparejadores, Peritos indus
triales, etc., etc., son funcionarios munici
pales, con idénticos derechos que los fun
cionarios de carácteradministrativo,como
los Secretarios, Contadores, Oficiales y
Subalternos de cualquier clase. pues den
tro de estos servidore8 de la administra
ción local, no puede haber castas, sino
que todos deben de gozar de los mismos
beneficios. lo mismo que todos dentro de
sus actividades tienen el deber de cumplir
fielmente con su cometido.

En fecha próxima ha de ser presentado
a las Cortes un proyecto de ley para una
nueva organización del Cuerpo de Funcio
narios de administración local. En esta
nueva organización debemos procurar el
acrecentar todos nuestros esfuerzos para
que en el futuro Cuerpo de Funcionarios
de administración local sean incluidos los
practicantes titulares, con la categoría ad
ministrativa y retribución correspondien
te bien definida, teniendo en cuenta para
ello de que el practicante titular posee
un titulo académico cuya obtención le
costó cinco años de estudios y en la ma
yor parte de los casos obtener este nom
bramiento mediante oposiciones o con
cursos de méritos profesionales.

El practicante titular es ciertamente un
funcionario sanitario, puesto que la fun
ción profesional que desempeña dentro
del Municipio, es la que se deriva de su
t:jercicio especial sanitario, al igual que



otros profesionales necesita n para el des
empeño de su cargo técnico la posesión
de un título académico que le acredite el
poder desempeñar éste, pero el ejercicio,
la función a desempeñar es en el ambien
te y demarcación local y retribuido directa
mente por los Ayuntamientos, le acreditan
sin ningún género de dudas a estar concep
tuado comounfullcionario municipal. Mal
podían ser llamados funcionarios del Esta
do los empleados de carácter administra
tivo que anteriormente hemos hecho men
ción,de los diferentes Ayuntamientos, por
el hecho de depender estos organismus di
rectamente de la Dirección general de
administración local. En idéntico caso está
el practicante titular; sus funciones serán
sanitarias, y como tal, sujeto al cumpli
miento exacto de las mismas sin rebasar
en nada su función técnica auxiliar, pero
la obligatoriedad rie sus haberes, su nom
bramiento, sus derechos pasivos, separa
ción del cargo, etc., etc., corresponde úni
ca y exclusivamente a la competencia de
los Ayuntamientos, cuya prorrogativa es
tal, en este orden. que tienen la soberanía
de poder nombrar y separar a cada uno de
sus funcionarios, sean éstos de carácter
técnico o administrativo, con la sola ob
servancia de las leyes que regulan estas
determinaciones.

Por todo lo expuesto, es nuestra opi
nión que el practicante titular es un fun.
cionario municipal al que se le debe dotar
y clasificar dentro de los municipios con
el decoro a que tiene derecho un profesio
nal, y teniendo en cuenta lo señalado,
creemos firmemente, como antes decimos,
que el problema del practicante rural no
es tan complejo, porque considerándole,
como lo es, funcionario municipal, tendrá
idénticas prerrogativas que los demás de
pendientes municipales, con una clasifica
ción administrativa que haga elevar dig
namente sus actuales ridículas dotaciones.

¿Qué medios considera más realizable
para lograr su mejor situación económica
y social? Podemos considerar contestada
esta pregunta con lo que hemos expuesto
al contestar a la anterior, pues nos hemos
extendido tanto en ella y siendo ésta casi
una continuación de aquélla. sulamente
nos queda expresar que para lograr la me
jor situación económica y social del prac-

ticante rural titular es que se le considere
corno lo que es, funcionario municipal, y
l:omo tal con una categoría cuya dotación
sea tan decorosa que el cumpIímiento de
sus deberes profesionales le aparten de
otras obligaciones que no sean las propias
ue la función que debe desempeñar.

Que todos pongamos a contribución
nuestros esfuerzos para que en el nuevo
Cuerpo de Funcionarios de Administra
ción local se incluyan a los practicantes
titulares y habremos logrado una de las
aspiraciones más sentida por la clase al
salvar de la miseria y del oprobio a milIa
res de compañeros que ejercen nuestra
profesión en aldeas y pueblos.

Lo legislado sobre en

"ferDlerías de plazas
de toros

••
En este mes de setiembre, cuando la re

colección ha sido hecha, cuando el fruto
de la tierra de las eras ha pasado a los
graneros, cuando el trabajador del campo
descansa de las faenas del estío y se pre
para para las del otoño, la vendimia, la se
mentera, casi todos los pueblos españoles,
los castellanos principalmente, celebran
sus fiestas anuales. En honor de ese inevi
table Cristo o de esa Virgen inevitable se
divierten las gentes del agro y una de las
diversiones, tan inevitable como el Cristo
y la Virgen, es la corrida de toros en pla
zas de talanquera, en la misma plaza del
pueblo, que se habilita para la taurina fies
ta, cerrando con bancos y carros las bo.:a
calles y portílIos que dan a ella.

La ley exige a los ayuntamientos que or
ganizan corridas de toros o novílIos, dis
pongan para la asistencia a las posibles
víctimas de la fiesta, que casi siempre sue
le haberlas, además de un botiquín, de una
enfermería suficientemente dotada. Sin es·
te justo y natural reqUisito las eorridas no
pueden darse. Y como en esta legislación
sobre la asistencia médico-quirúrgica en
los festejos taurinos el practicante tiene
su puesto y sus derechos, vamos a repro·



ducir aqur siquiera sean los párrafos que
a nuestros compañeros titulares pueda in
teresar, para su conocimiento.

Categorías de las plazas de toros.

Las plazas de toros se dividirán en tres
categorías. Son plazas de primera: Barcr
lona en sus tres plazas (Arenas, Barcelo
na y Monumental), Bilbao, Madrid. San
Sebastián. Sevilla, Valencia y Zaragoza.

De segunda, todas las demás de las ca
pitales de provincia que no hayan sido
clasificadas como de primera. y además:

, Algeciras, Aranjuez. Calatayud, Cartage
na, (Tijón, Jerez de la Frontera, Linares,
Mérida. Puerto de Santa María, Tetuán
de las Victorias y Vista Alegre de Cara
banchel Bajo.

De tercera las restantes existentes en el
pars.

Personal facultativo de las enferDle

rías de las plall¡as de toros.-El personal
facull;ativo de las enfermerías de primera
categoría. se compondre: De un cirujano.
jefe. responsable de todo el servicio; <;le
un cirujano ayudante, que podrá desem
peñar las funciones del anterior en caso
de ausencia o enfermedad; de un ayudan
te de mano y un anestesista, estudiante
de últimos cursos de Facultad; un practi
cante y un mozo enfermero.

Si alguna plaza de toros de primera ca
tegoría radicara en población donde no
hubiera Facultad de Medicina. podrán los
puestos de ayudante de mano y anestesis
ta ser desempeñados por practicantes.

El de las de segunda categoría se como
pondrá: De un cirujano jefe, un cirujano
ayudante y dos practicantes, uno de ellos
con práctica de aneste ista.

El de las de tercera categoría estará
constituido por un médico jefe con espe
cialización quirúrgica (si existe en la loca
lidad), l1n médico ayudante y un practi
cante.

Honorarios de facultativos. - Corres
ponde a la empresa satisfacer al personal
adscrito al servicio de la enfermería, los
honorarios devengados por su asistencia
a la misma, que serán:

Corridas de toros y novillos. Plazas de
primera categoría, 350 pesetas. Plazas de
segunda ídem, 250 pesetas.

Plazas de tercera ídem, 150 pesetas.
Becerradas. Plazas de primera catego-

ría, 250 pesetas. Plazas de segunda y ter
cera, 100 pesetas.

Estos honorarios son por función y pa
ra todo el personal, sea cualquiera el Str
vicio que durante ella se preste.

Otra Asamblea de

rurales en puertas

La reciente celebración de la Asamblea
de practicantes titulares aragoneses ha
despertado en tal forma el marasmático
espíritu de los pracricantes rurales. el sec
tor más sufrido y más necesitado de re
dención de la clase. que ya se habla en
distintas regiones españolas de imitar lo
hecho por los practicantes de Aragón.

Los extremeños celebraron en agosto
paslldo y en el histórico pueblo de Méri
da, su Asamblea, de la que salió el acuer
do de constituir la Asociación Regional
de Practicantes titulares extremeños.

Los toledanos, por iniciativa del titular
de Portillo, D. Inocente D. Peñalver, pre
paran también la suya y no hay que decir
que dadas las dotes de buenos organiza
dores que tienen acreditadas los practi
cantes de aquella provincia y su Colegio,
que su Congreso será un éxito rotundo.

Ya era hura de que los practicantes ru
rales salieran del letargo que desde tiem
po inmemorial vienen sumidos; ya es hora
de que sea con ellos esa actividad y esa
emulación imprescindibleS" en las clases
que no quieren ver su espíritu anquilosa
do y muerto.

O luchar o morir. Siguiendo por· los de
rroteros que ahora se inician en todas las
provincias españolas, no perdiendo el en
tusiasmo y la moral en los primeros con
tratiempos, con los que deben contar pre
viamente, los rurales, quizás tardando
menos tiempo de lo que parece por su si
tuación actual, mejorarán en condiciones
tales, que acaso puedan colocarse en la
primera línea de la clase. Para ello les
bastarán tres cosas: perseverancia e.~ la
lucha, táctica inteligente y entusiasmo a
prueba de tropezones, fiascos y contra
tiempos.

Addante, compañeros rurales de toda
España, siempre adelante.
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